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INTRODUCCIÓN 

El problema que vamos a analizar es el Derecho al Trabajo, lo cual difiere del 

Derecho del Trabajo. Este último se refiere a las condiciones contractuales de 

los trabajadores con los patrones, pero una vez que ya existe una relación de 

trabajo. Precisamente, el tema de esta tesis es, primero, analizar cómo está 

conceptualizado et trabajo dentro del sistema jurídico mexicano, para después 

ver sí en dicho sistema existen o no mecanismos legales que permitan acceder 

a un puesto de trabajo. Si no los hay, nos vamos a permitir proponer algunos, 

con la pretensión de llegar a formar principios para constituir una Doctrina 

Nacional del Trabajo que considere al trabajo como un derecho y un deber de 

tipo social, y al mismo tiempo establezca los medios legales necesarios, que 

podrlan ser garantlas sociales, a fin de acceder a un puesto de trabajo. 

El sistema jurldíco que analizaremos será el mexicano, a partir de la segunda 

mitad del siglo XIX y hasta nuestros dlas, asl como la jurisprudencia emitida por 

los tribunales y la doctrina de algunos de los autores más reconocidos en las 

materias de derecho económico y derecho laboral. 

Este trabajo pretende, en primer lugar, ser una auténtica Tesis, en el sentido 

correcto de la palabra. Es decir, lo que queremos es analizar dos problemas 

reales, de actualidad, como lo son el desempleo, que ahora mismo afecta, 

según cifras oficiales, a 649 mil 987 mexicanos, constituyendo así una "fuente 

de angustia [que) puede convertirse en una auténtica calamidad social"1 y la 

mala calidad de las relaciones laborales, para después desarrollar el tema hasta 

plantear propuestas concretas que comprobarán la verdad de nuestra 

afirmación. 

1 Dcclarncioncs del Secretario de Trabajo y Previsión Social, Lic. Carlos Abascal Carrnnza. reselladas en 
nota infonnativa bajo el encabezado "Desempleo, Calamidad Social: Abascal", publicada en el periódico 
de la Ciudad de México "Excélsior" el dla 22 de Febrero del 2001, pag. l·A. 



Debemos aclarar que en el presente trabajo no aspiramos solamente a que se 

dé la situación conocida como "Pleno Empleo". que significa en opinión de 

algunos especialistas, la facultad que posee todo aquel " ... que quiere trabajar 

tiene trabajo [~simismo éste] trabaja el número de horas que desea .... 2 

Esta situación consideramos que es imposible de realizarse, razón por la cual 

proponemos que exista lo designado como "Empleo Integral'', cuya explicación 

desarrollaremos. 

Sabemos que en el Derecho, a diferencia de otras ciencias, tal vez no haya 

muchas cosas nuevas por descubrir, pero lo que queremos es proponer algo 

diferente a lo hasta ahora planteado en este tema por los juristas. 

Creemos en lo personal que el tópico del trabajo no se ha desarrollado 

adecuadamente. Sostenemos que la raíz de tal error reside en que se le ha 

visto como lo que es, pero no como lo que debería ser, es decir, la construcción 

de un modelo ideal a considerar. 

La manera de hacer efectivo el derecho al trabajo ha sido la gran ausente de las 

discusiones sobre el tema. 

Repetidas veces, tanto políticos como juristas y economistas han venido sólo 

proclamando cifras y, en el mejor de los casos, buenas intenciones. acerca de 

la manera en cómo, un ciudadano apto, puede obtener un empleo dentro de lo 

que se ha dado en llamar el "mercado laboral". 

Algunos autores, influenciados por la visión liberal capitalista de la economla y 

del Derecho, ven el problema desde una concepción individualista, personalísta. 

Casi como de mérito u oportunidad personal. Como un problema de cada quien. 

~ FISCI IER. S1anky. et. ul.. "Ecunomia", editorial MacGrawllill. :i,t¿_\ku. llJSQ, !<t.'gunda cdidún. p. 5JIJ. 



Otros autores, seguidores a su vez de las ideas marxistas, lo ven como algo 

colectivo, despersonalizado, como una cuestión estatal, en la cual la idea de 

"masa" opaca a la de ser humano. a la de familia, generalizándolo todo, sin 

entrar en consideraciones especificas, además de perderse en utopías 

igualitaristas que desconocen la naturaleza y diversidad de la realidad, tanto 

humana como social. 

Nosotros proponemos situarlo en su justo lugar: la posibilidad de obtener un 

trabajo, considerado éste como un derecho y un deber de tipo social, en el que 

deben coincidir todos los sectores participantes en la vida económica. polltica y 

social: Estado, patrones, sindicatos, maestros y capacitadores, familias, 

individuos, etc. 

En el capitulo primero planteamos una serie de conceptos teóricos 

conceptuales sobre los cuales se sustentará el posterior desarrollo de nuestro 

trabajo. Analizaremos tópicos tales como la socialización y la eficacia del 

Derecho, asl como la idea de que el derecho al trabajo es, antes que nada, un 

derecho humano. 

El segundo capitulo permitirá darnos una idea, sin profundizar demasiado en 

cuestiones económicas, ya que no nos corresponde tal pretensión, acerca de 

cuál es la orientación económica del Estado mexicano y cómo puede encajar 

ahl la conducción de una polltica estatal del empleo como una cuestión de la 

planeación económica nacional. 

Como siempre, las opiniones se dividen. Hay quienes sostienen que es un 

sistema liberal capitalista. Otros sostienen que es un sistema socialista, no 

marxista, sino nacionalista. 

Un tercer grupo ha preferido afirmar que se trata de un sistema mixto, de 

iniciativa privada pero con una fuerte intervención estatal. 



Nosotros analizaremos el texto original del capitulo económico de nuestra 

Constitución Politica, asi como sus posteriores reformas, a fin de desentrañar el 

sentido, la orientación, al menos jurldica, que la economía ha tenido en nuestro 

pais. 

Esto nos permitíni tener un punto de referencia económico sobre el cual 

sustentar nuestras propuestas. 

En el capitulo tercero, queremos incluir algunas de las ideas y doctrinas que 

dieron origen al articulo 123 de nuestra Constitución, precepto que regula la 

cuestión laboral. 

Muchos autores sostienen que el articulo 123 vino a condensar toda una 

escuela de pensamiento social respecto del trabajo y de los trabajadores. 

Precisamente, analizar cuáles fueron los origenes de esa corriente de 

pensamiento social, es de lo que tratará este capitulo. 

Lo anterior nos permitirá conocer cuál fue el antecedente doctrinario y juridico 

de dicho precepto constitucional, as! como su redacción final por el Congreso 

Constituyente de 1917, y sus posteriores reformas y adiciones. Todo ello nos 

adentrará en la tradición juridica mexicana relativa al trabajo y a los 

trabajadores, y también nos permitirá ver que no hay casi nada que se refiera a 

la manera de hacer efectivo el derecho al trabajo. 

En el capitulo cuarto hemos querido incluir algunas Tesis y Jurisprudencias de 

nuestros Tribunales, para demostrar lo poco o nada que se ha tratado sobre la 

manera de hacer efectivo el derecho a un trabajo, debiendo ser éste 

socialmente útil y personalmente digno. 
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En el capitulo quinto, una vez delimitado el problema y analizado las opiniones 

más sobresalientes, hemos querido formular nuestras propuestas para que, en 

la medida de lo posible. contribuyamos a la elaboración de una "Doctrina 

Nacional del Trabajo" que haga que el trabajo sea considerado como un 

derecho y una obligación ele tipo social y, por cons1gu1ente, se estableLcan los 

medios legales necesarios para hacer realmente posible el acceso a un trabajo. 

Proponemos reformas a la Constitución General de la República, así como a las 

leyes laborales y a otros ordenamientos. También nuestras propuestas incluyen 

la creación de nuevns instituciones juridicas y gubernamentales encaminadas a 

dicho fin. 

Por último, en las conclusiones. sintetizamos todo lo tratado, esperando que las 

mismas sean algún día tomadas en cuenta por quienes puedan hacerlas 

realidad. 

En este trabajo manejaremos principalmente tres hipótesis: 

a) Establecer si existe una Doctrina Nacional del Trabajo puesta en práctica por el 

Estado Mexicano. 

b) Consecuentemente, para su aplicación debe haber un ordenamiento jurídico 

mediante el cual se alcancen los objetivos de dicha Doctrina. 

c) De la misma manera, agregamos otra proposición: que a todo miembro de la 

sociedad mexicana, con capacidad legal y física, capacitación, adiestramiento y 

voluntad para desempeñar un trabajo, el Estado está obligado a procurar los 

medios legales eficaces para proporcionarle un puesto de trabajo. En 

consecuencia, la aplicación de este criterio debe tender a abatir el desempleo. 

Para la elaboración .de este trabajo, vamos a utilizar entr,e otros métodos, el 

inductivo, ya que partiremos de realidades concretas para llegar a la 

elaboración de una Doctrina Nacional del Trabajo; el deductivo, ya que a partir 



de esa Doctrina llegaremos a soluciones e instituciones legales especificas; el 

histórico, al analizar el desarrollo por etapas de la legislación mexicana del 

trabajo; y, por último, el comparativo, al contrastar diversas Instituciones, 

doctrinas y disposiciones acerca del Derecho al Trabajo. 

R 



CAPITULO 1 

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

Antes de iniciar el análisis de los diferentes aspectos legales y económicos de 

nuestro sistema jurídico, es importante hacer referencia a diferentes posturas 

teóricas que van a servir de base para desarrollar nuestro trabajo. 

Nosotros sostenemos en el presente trabajo algo que ya antes algunas otras 

personas interesadas en el tema habían dicho. La diferencia estriba, acaso. en 

que finalizamos dando una propuesta práctica, considerada posible de realizar, 

sustentada sobre bases teóricas. 

Fundamentalmente, el marco teórico se sustenta en cinco puntos a tratar, 

lntimamente relacionados: 

l. La idea que el Derecho es una expresión de la recta razón humana, de acuerdo 

con la Ley Natural, que está lntimamente ligado con la Moral, y cuya finalidad 

es el Bien Común. 

11. La socialización del Derecho, encaminado a solucionar los diversos problemas 

de los diferentes cuerpos o grupos que forman la sociedad, en oposición al 

concepto liberal del Derecho, encaminado a regular la actividad de las 

personas. 

111. El problema de la eficacia del Derecho, ya que la sola existencia de leyes y 

disposiciones no bastan para solucionar la cuestión social. Si el Derecho no 

sirve para solucionar los diferentes problemas que acontecen en la vida diaria 

de los pueblos, tanto el Estado como el sistema jurídico están fallando a su 

misión, a su propia razón de ser. 

IV. La afirmación que, en materia laboral, el problema no es tanto el regular las 

condiciones de trabajo, cuanto establecer los mecanismos legales necesarios 

que permitan obtener primero ese trabajo, situación que nos lleva a considerar 

que el acceso a un puesto de trabajo digno y decoroso debe ser considerado 
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como una garantía social, aclarando que no es el Estado quien debe crear los 

puestos de trabajo, sino la actividad económica en su conjunto, pero que si es 

obligación del Estado, contando con la participación de los sectores privado y 

social de la economía, el fijar una auténtica y eficaz Politica Laboral que haga 

posible: a) considerar al Trabajo como un Derecho y un Deber de tipo social; b) 

desarrollar una Doctrina Nacional del Trabajo: y c) establecer los mecanismos 

legales necesarios para hacer del Derecho al Trabajo una garanlla social. 

1. EL DERECHO COMO ORDENAMIENTO DE LA RECTA RAZON HUMANA 

DE ACUERDO CON LA LEY NATURAL 

Debemos comenzar partiendo de la base de lo que es el Derecho. 

Ciertamente, la finalidad de esta Tesis no es definir filosóficamente al Derecho, 

pero si debemos señalar un punto de partida para que se pueda comprender 

mejor nuestra posición personal. 

Angel Martinez Pineda, en su obra "Derecho, valores éticos y dignidad 

humana", menciona: 

"El Derecho es relación y el hombre sólo puede relacionarse con los demás por 

la razón y por la voluntad libre, en vista de su perfección ontológica de persona, 

y no por alusiones vagas y provisionales, que serian fatales para su 

comprensión y para el desarrollo histórico del Derecho. "3 

Consideramos que lo anterior es acertado, ya que la finalidad de la vida 

humana tanto en lo individual como en sociedad es su perfeccionamiento moral. 

Más adelante, continúa el mismo autor: 

•
1 Editorial Porrúa, México, 2000. p. 45. 

10 



"Dos son, únicamente dos, las fuentes del Derecho: una, el hombre por su 

propia dignidad de ser racional, dotado de libertad, o sea, la persona humana, y 

otra, la normativa. 

"Esto que podria ser el eje diamantino del Derecho, no es, sin embargo, el 

principal motor del mundo juridico, pues el fin último que la persona persigue, el 

fin temporal de la vida en sociedad, es el bien común con ordenación normativa. 

"Es Dios el fundamento último del Derecho, su fuente primaria y su causa 

eficiente. Esta es la concepción trascendente del Derecho, y en ella se 

encuentra el fundamento del orden juridico que es parte del orden de los 

valores morales, porque Dios es el autor de la totalidad del orden moral."4 

Y en cuanto al estrechlsimo vinculo existente entre la Moral y el Derecho, falsa 

y artificialmente separados por el positivismo liberal, agrega el mismo autor lo 

siguiente: 

"Lo Moral examina ... considera y legitima el conjunto de los fines creadores de 

nuestra conciencia, porque es la fuerza estimulante del Derecho ... "5 

Al mismo tiempo, afirma que la Moral y el Derecho se enc~entran 

permanentemente unidos e: 

" ... inseparablemente encadenados frente al problema de la legalidad que se 

refiere al gran problema de la Justicia y, esencialmente, a la moralidad y a todo 

el conjunto del ordenamiento juridico ... Moral y Derecho son manifestación del 

pensamiento y signo representativo de una apreciación axiológica de todas las 

acciones del hombre. "6 

~ Ibídem. p. 46. 
~ lbidcm, p. 51. 
1
' Jdem. 
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2. LA SOCIALIZACIÓN DEL DERECHO 

Por otra parte. también nos sustentamos en un concepto "social" del Derecho, 

en conlraposición a la concepción liberal del mismo, que lo limita a algo 

puramente individual Luego entonces, vamos a citar a algunos autores que han 

sostenido la idea de la "socialización" del Derecho. 

Gustav Radbruch, jurista alemán, autor entre otras obras de "Del Derecho 

Individualista al Derecho Social", escrita en 1930, y quien en su obra 

"Introducción a la Filosofía del Derecho", de 1948, ya decia lo siguiente: 

"La idea de un derecho social no es simplemer.:e la idea de un Derecho 

especial destinado a las clases bajas de la sociedad, sino que envuelve un 

alcance mucho mayor. Se trata, en realidad, de una nueva forma estilística del 

Derecho, en general. 

"l. El Derecho Social es el resultado de una nueva concepción del hombre por el 

Derecho. Los cambios que hacen época en la historia del Derecho se hallan 

determinados, más que por ningún otro factor del pensamiento jurídico, por las 

transformaciones que experimenta la imagen del hombre, tal como el legislador 

la concibe."7 

De esta afirmación, no estamos de acuerdo con lo primero, es decir. con lo de 

que el Derecho Social es el resultado de una concepción nueva del hombre. 

Nosotros sostenemos, por el contrario, que el problema nace de una falsa 

concepción acerca del hombre y de su entorno. Por lo tanto. rectificar el error y 

volver a lo verdadero no tiene nada de "nuevo", como afirma Radbruch. 

Pero veamos lo que sigue diciendo el autor: 

~ l·\llhi\'de Cultur11 Econñmica. ~k.'\ico.1000. sCptinm rl.'imprcsión, p. 1:'7. 
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"11. La concepción jurídica individualista se orienta hacia un tipo de hombre 

egoísta y calculador, idealmente aislado y a quien se supone. en abstracto. 

igual a los demas y viviendo al margen de todo vinculo social. Esta imagen del 

hombre corresponde a la ficción del hamo oeconornicus. tal corno lo establecía 

la economía política clasica. 

"111. Esta ficción cobra realidad sociológica en una figura de la vida jurídica: en la 

figura del comerciante. El comerciante es. en efecto, el representante de un tipo 

de individuo que vive libre de vinculas sociales, guiado en sus actos solamente 

por el egoisrno y el frio cálculo, por el afán de ganancia y la especulación: 'los 

negocios no tienen alma'. Pues bien, el Derecho individualista tiende a concebir 

y tratar a todo sujeto de Derecho como si fuese un comerciante. a reconocer el 

Derecho mercantil como modelo y avanzada de todo el Derecho civil."ª 

Considerarnos el anterior párrafo muy preciso para los fines del presente 

trabajo. ya que dice con claridad meridiana lo mismo que nosotros sostenemos 

y que trataremos de demostrar: que el sistema jurídico mexicano es 

eminentemente individualista. Recordemos que durante mucho tiempo se 

consideró a la relación laboral de trabajo como un simple contrato mercantil 

entre partes "iguales", en el que cabía toda clase de clausulado, por más 

indigno y absurdo que éste fuera. 

Prosigue al autor: 

"111. El exponente de esta concepción individualista del hombre es el concepto 

jurídico de persono. Es éste un concepto igualitario. en el que se equilibran y 

nivelan todas las diferencias existentes entre los hombres: es persona, para los 

efectos juridicos, asi el rico corno el pobre, lo mismo el débil individuo que una 

gigantesca persona colectiva. En el concepto de persona se cifran la igualdad 

jurídica, la libertad de ser propietario, igual para todos, y la libertad igual de 

11 lbidcm. p. 157. 
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contratación. Pero al descender al terreno de la realidad juridica. la libertad de 

ser propietario se convierte, en manos. económicamente. del más fuerte. de 

w·ci libertad para disponer de cosas. en una libertad para disponer de hombres, 

ya que quien manda sobre los medios de producción, es decir, sobre las 

posibilidades de trabajo, tiene también en sus manos la palanca de mando 

sobre los trabajadores. La propiedad, cuando, además de conferir a quien la 

ostenta un poder sobre las cosas. le atribuye un poder sobre los hombres se 

lla:''ª capital. La libertad de contratación, asociada a la libe1iad para ser 

propietario, es, traducida a la realidad social. la libertad del socialmente 

poderosa para dictar sus órdenes al socialmente impotente, la necesidad de 

éste de someterse a las órdenes de aquél. Por donde la libertad de la 

propiedad, combinada con la libertad contractual, forma, sobre la base del 

ccccepto formal de igualdad de la persona, el fundamento jurídico del 

capitalismo y, por tanto, de la desigualdad efectiva o material. "9 

Nada más cierto que lo que afirma Radbruch. Precisamente este es el punto de 

partida de nuestro trabajo: el reconocer que una cosa es el texto de la ley y otra 

muy distinta la realidad ele los hechos. Por lo tanto. ningún Estado que se precie 

de ser civilizado, y cuya función principal es gobernar para lograr el bien común, 

puede admitir una discordancia de ese tamaño entre su legislación y la realidad 

social. No basta con reconocer el problema. Hay que solucionarlo. Y para 

solucionarlo no nos va a servir más la actual concepción liberal e individualista 

del Derecho. 

Sigamos con Radbruch: 

·w. Ya en la época liberal del Derecho fue comprendiéndose, poco a poco, que 

no todos los hombres se ajustan a aquella imagen ficticia del individualismo. De 

aqui que un Derecho calculado sobre esta imagen redundase necesariamente 

en detrimento de quienes eran realmente de otro. modo. El Derecho Social abrió 

"it-zJi:m, ¡>. 158. 
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su primera brecha con Ja legislación contra la usura. cuya finalidad era 

salvaguardar contra si misma a la gente ligera. inexperta o que se veia en 

situación apurada. El siguiente paso dado en Ja misma dirección fue Ja 

limitación de la libertad contractual mediante una serie de providencias 

encaminadas a proteger de Ja explotación a Ja fuerza de trabajo del individuo 

económicamente débil. De este modo, la legislación protectora del trabajo fue 

poniendo limites y trabas al trabajo de Ja mujer y del niño. limitando la jornada 

de trabajo, introduciendo como obligatorio, en una serie de industrias, el 

descanso dominical, etc." 10 

A este respecto, coincidimos totalmente con Radbruch, pero poniendo énfasis 

una vez más en la cuestión de que más importante que regular y limitar las 

condiciones de trabajo es el proporcionar trabajo a quien lo solicite y ses apto 

para ello. 

Más adelante, Radbruch señala los rasgos más característicos de lo que es el 

denominado "Derecho Social", entre los que señala a los siguientes: 

"1) El concepto individualista de igualdad de la persona se desdobla, a partir de 

ahora, en diferentes tipos. Tras la abstracción niveladora de este concepto de la 

persona, va dibujándose ahora la peculiaridad individual. El Derecho Social no 

conoce simplemente personas; conoce patronos y trabajadores. obreros y 

empleados; el Derecho penal socialmente orientado no conoce solamente 

delincuentes: conoce delincuentes de ocasión y habituales, corregibles e 

incorregibles, plenamente responsables y parcialmente responsables nada más, 

delincuentes juveniles y delincuentes adultos. 

"2) Es la formación de estos tipos lo que hace que se destaque la posición 

social de poder o de impotencia de los individuos, permitiendo con ello dictar 

111 lbidem. p. 160. 
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medidas de protección contra la impotencia social y poner las trabas necesarias 

a la prepolencia absorbente. 

"3) La idea central en que el Derecho social se inspira no es la idea de l<i 

igualdad de las personas, sino la de la nivelación de las desigualdades que 

entre ellas exislen: la igualdad deja de ser, asi punto de partida del Derecho. 

para convertirse en meta o aspiración del orden 1uridico. 

"4) De aqui que la economia no pueda entregarse al libre juego de lao fut•ZElo 

en pugna, es decir, a las normas del Derecho privado. Casi detrás de cada 

relación Jurid1ca privada asoma un tercero mteresado: la colectividad. Rasgo 

caracteristico del Derecho social es lo que podríamos llamar la tendencia 

·publicistica' del De1echo Privado, la ingerencia del Derecho Público en 

relaciones jurídicas reservadas hasta ahora al Derecho privado exclusivamente, 

como ocurre, por ejemplo, en la legislación protectora de los inquilinos. en la 

explotación de superficies habitables o en las tarifas y normas de vigilancia de 

precios." 11 

De lo anterior, valioso de por si, cabe resaltar lo señalado en los últimos dos 

puntos, es decir, lo relativo a que la igualdad entre los individuos deja de ser el 

punto de partida del Derecho, para convertirse en una aspiración. Esto es 

precisamente lo que hemos sostenido hasta el momento y que seguiremos 

defendiendo a lo largo del presente trabajo. La igualdad, aunque bella en teoría, 

no deja de ser sólo una quimera, ya que la misma naturaleza, la realidad 

cotidiana nos demuestran todo lo contrario: el mundo es una realidad viviente 

de desigualdades: ricos y pobres; poderosos e impotentes; inteligentes y tontos; 

fuertes y débiles; etc. 

También es de llamar Ja atención respecto de que del texto de Radbruch 

transcrito antes se observa una enorme diferencia entre este tipo de 
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pensamiento, y el de nuestros liberales mexicanos, como Don Ignacio Ramirez. 

apodado "El Nigromante", quien según Moisés González Navarro. citado por 

Salvado1 Abascal. afirmaba: 

"De la libertad que tienen todos los ciudadanos para disponer de su propiedad, 

la usura debe existir y debe ser libre."12 

Como se ve. la idea desmedida de libertad puede conduc11 -y de hecho 

conduce- a cometer las peores injusticias. 

Por lo que respecta al punto número cuatro, también estamos completamente 

de acuerdo con Radbruch, ya que la idea liberal de que la economía se maneja 

sola. como una especie de espíritu etéreo que escapa a cualquier comprensión 

y manejo humano, es completamente falsa. Nosotros sostenemos que la 

economía es una actividad, complicada si, pero llevada a cabo por seres 

humanos y sobre bienes y servicios tangibles y palpables. Luego entonces, no 

solo el Estado puede intervenir en la economía de un pals, sino que es su deber 

hacerlo, ya que la finalidad del Estado es lograr el bien común, y si en 

determinado momento, como es el caso de la economla de corte liberal, et 

sistema económico no deriva en bien de la comunidad, entonces no está 

cumpliendo su cometido, y es obligación del Estado intervenir para corregir tal 

perversión. 

En el capitulo siguiente, dedicado al análisis del contenido económico de 

nuestra Constitución Federal, veremos cómo, al menos en teoría. el Estado 

mexicano es el rector de la economía, en colaboración con los sectores privado 

y social. 

i: "'Jm\rc1. Marxista''. editorial Trnt.lición. Mó.ko. llJQ9, scgund.1 ,,,•didl111, p. 3111.· 
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Y en el capitulo tercero. relativo al estudio del origen del articulo 123 de la 

misma Constitución. precepto que regula la cuestión laboral. la Doctrina Social 

de la Iglesia Católica ser1ala con toda claridad esta obligación estatal. 

Para terminar. Radbruch ser1ala que: 

"VI. La avanzada del Derecho individualista fue, corno veíamos, el Derecho 

mercantil; las fuerzas motrices del Derecho social hay que buscarlas en el 

Derecho económico y en el Derecho del trabajo. Uno y otro se orientan. 

sustancialmente, no hacia el individuo aislado, sino hacia el individuo 

socializado y concreto. La diferencia entre estos dos campos reside, corno ya 

hemos dicho, en el hecho de que el Derecho económico se propone coartar la 

prepotencia social de ciertas fuerzas de la economía, por ejemplo mediante las 

leyes sobre los consorcios industriales y comerciales, mientras que el Derecho 

del trabajo aspira a proteger la impotencia social. 

"VII. El campo del Derecho social aparece delimitado por aquellos derechos que 

aparecen a la cabeza de todos los que se refieren a la colectividad: los 

derechos humanos, cuya esencia se cifra precisamente en garanlizar la libertad 

exterior del hombre, haciendo posible con ello la libertad de su conducta moral. 

Sin propiedad no existe la libertad; la propiedad es, por tanto, un derecho de la 

personalidad. una proyección de la personalidad, una expresión de ella."13 

Nosotros, como ya esta dicho, coincidimos con casi todo lo planteado por 

Gustav Radbruch. En estos dos últimos puntos, con referencia al punto sexto, 

asentimos plenamente en que tal vez la avanzada del actual sistema jurldico 

individualista haya sido el Derecho mercantil, o mejor dicho, la concepción 

"mercantilista" de la vida y. por ende, del Derecho. 

1.i Ohrn ciwcla en nolil (7). p. 16~·16~. 
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Sobre esta misma idea, el anteriormente mencionado Angel Martínez Pineda 

cita al alemán Jacob Fellenmeir, quien en su obra "Compendio de Sociología 

Católica" dice: 

"La justicia social funda la esfera del llamado derecho social. También aquí se 

trata de relaciones jurídicas entre sujetos que guardan entre si relaciones de 

igualdad dentro del todo social, pero que no son considerados como meras 

personas privadas, sino atendiendo a su posición social y a su importancia para 

la comunidad y que, por tanto, no pueden ser tratadas según el principio de 

igualdad absoluta, sino bajo el punto de vista del bien común. El derecho social, 

necesitado todavía de una especial elaboración por parte de la legislación, 

comprende, por ejemplo, el derecho del trabajo y el derecho de beneficencia."14 

Sobre lo anterior, Martinez Pineda comenta: 

"El orden jurídico queda estructurado en la esfera del derecho público, del 

derecho privado y del derecho social, con independencia y con originalidad, con 

perfiles propios, concepción y estructura especificas. 

"No obstante, debemos señalar que la persona está existencialmente conectada 

con las tres esferas del Derecho ya aludidas e lntimamente sujeta a las normas 

ordenadoras de la sociedad. 

"Y esto no puede ser de otra manera, porque el Derecho es esencial y 

dialécticamente una organización idónea y necesaria para la relación jurldica y, 

consecuentemente, forma de expresión del orden social. "15 

En cuanto al punto séptimo de los señalados por Radbruch con anterioridad, 

estamos de acuerdo con que el llamado Derecho social se sustenta en 

1 ~ Obra cilnJn en la nola (3), p. 49. 
1 ~ ldcm. 
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principios basicos superiores incluso a todo el sistema ¡uridico. El error de 

Radbruch consiste en afirmar que dichos principios superiores y anteriores a 

todo Derecho lo constituyen los mal llamados "Derechos Humanos", 

establecidos en la Declaración de la Organización de las Né!ciones Unidas en 

1948. No olvidemos que Radbruch escribe la obra que !1e111os analizado dos 

años después de finalizada la segunda guerra mundial, e sea, en 1947, por lo 

tanto, es más que evidente que está influenciado por las ideas de ese 

momento. que se referían mucho a los derechos humanos 

Nosotros consideramos que, antes de cualquier ley positiva dictada por el poder 

público, simplemente existe ya una Ley Natural, acorde con la lógica, con la 

recta razón de los hombres, es decir, con la naturaleza de las cosas, misma que 

es universal y que tiende al bien común. 

3. EL DERECHO AL TRABAJO COMO UN DERECHO HUMANO. 

Lo que sucede es que los juristas, contaminados con el positivismo, perdieron 

de vista la realidad, la ley natural; y cuando alguien habló de "derechos 

humanos" se adhirieron entusiastamente a tal afirmación. 

En efecto, según la reconocida internacionalista Loretta Ortiz Ahlf: 

"El art [sic] -de la Declaración Universal de los Derechos Humanos adoptada 

por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 1 O de 

diciembre de 1948-establece el derecho de toda persona. en cuanto miembro 

de una sociedad, a obtener, habida cuenta del nivel de desarrollo de cada país. 

la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales. Los arts [sic] 

del 23 al 27 definen estos derechos: el derecho a la seguridad social, el derecho 

al trabajo y derechos laborales, el derecho al descanso y al disfrute del tiempo 

libre, el derecho a un nivel de vida adecuado que asegure la salud y el 
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bienestar, el derecho a la educación, y el derecho a participar en la vida cultural 

de la comunidad. "16 

Por su parte. el reconocido jurista mexicano, exrector de n~estra Universidad 

Nacional Autónoma de México, Doctor Jorge Carpizo MacGregor, en su obra 

"Derechos Humanos y Ombudsman" menciona como uno de los aspectos de 

los Derechos Hu.manos: 

"Los Derechos Humanos poseen una tendencia progresiva. Por ella se entiende 

que su concepción y protección nacional, regional e internacional se va 

ampliando irreversiblemente. tanto en lo que toca al número y contenido de 

ellos como a la eficacia de su control. Esta es la misma idea que René Cassin 

expresó corno la impresionante expansión del concepto y de su contenido. 

"Lo anterior se ha favorecido a través de las convenciones sobre Derecl1os 

Humanos, las cuales poseen una gran flexibilidad que ha permitido que, a partir 

de las obligaciones centrales, los órganos que las aplican vayan ampliando su 

contenido y los Estados lo acepten explicita o implícitamente. 

"Existen derechos que se van reconociendo y defendiendo progresivamente. 

Tal es el caso de los económicos y sociales, los cuales, para poder 

satisfacerlos, es necesario que existan los recursos materiales, como seria el 

caso del derecho al trabajo y del derecho a la vivienda. Desde luego, en esta 

clase de derechos los hay de exigibilidad inmediata. como son los derechos de 

sindicación y de huelga."17 

Lo dicho por el Doctor Carpizo contiene parte importante de lo que es el punto 

medular de este trabajo: el derecho al trabajo. De tal manera, que de lo 

1
" "D~·rl.'cho 11111.'mncionnl Pl1blico'', editorial Hnrla, México, 1993, segunda cdicicin. p. 26·1. 

1 ~ Edih1riíll Porru.1. México. 1998, segunda edición.¡>. 61. ~ 
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mencionado por él se desprende que el Derecho al Trabajo debe ser 

considerado como parte de la expansión progresiva de los Derechos Humanos. 

Nosotros no coincidimos, en principio. con esta tendencia, ya que, por el 

contrario, consideramos que el Derecho al Trabajo por naturaleza es y 

jurídicamente debe ser considerado como uno de los derechos fundamentales 

del ser humano y de la sociedad en su conjunto. Creemos que tal tendencia a 

ubicar el Derecho al Trabajo como resultado de la "expansión" de los derechos 

humanos obedece a lo que ya hemos dicho en apartados anteriores: a que la 

idea del Derecho en general, y de los derechos humanos en particular, ha sido 

inspirada por un liberalismo netamente individualista. 

Más adelante, el Doctor Carpizo clasifica o divide a los Derechos Humanos de 

la siguiente manera: 

"La evolución y el desarrollo de los Derechos Humanos, como todos 

conocemos, ha tenido tres distintas etapas, en cada una de las cuales ha 

cristalizado una nueva categoría o generación de Derechos Humanos. 

"En efecto, una primera etapa, que se inicia con la era moderna, abre paso a un 

concepto global de los Derechos Humanos y a la reivindicación, por parte de la 

burguesla emergente, de los derechos fundamentales del hombre y del 

ciudadano de corte liberal-individualista. los cuales conforman la categorla de 

los derechos civiles y pollticos perteneciente a la primera generación de 

Derechos Humanos, que se plasmaron en los principios y normas contenidos 

en las declaraciones norteamericanas y francesas del último cuarto del siglo 

XVIII, asi como en las constituciones de los Estados que accedieron a la 

independencia durante el siglo XIX. 

"Una segunda etapa tiene lugar durante y después de la Primera Guerra 

Mundial con la consagración, todavla dentro del ámbito del derecho interno, de 
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los derechos sociales, en la Constitución Mexicana de 1917, en la alemana de 

Weimar de 1919 y, en general, en las Constituciones promulgadas con 

posterioridad al primer conflicto bélico mundial. Estos derechos hoy conocidos 

como derechos económicos, sociales y culturales, integran la segunda 

categoría o generación de los Derechos Humanos. 

"A ralz de los acontecimientos ocurridos antes y durante la Segunda Guerra 

Mundial, sobreviene la tercera y actual etapa en la que, por una parte, se 

produce la internacionalización de la dos categorías existentes ya mencionadas 

de Derechas Humanos, plasmadas tanto en las declaraciones universales y 

regionales de los Derechos Humanos, como en los pactos internacionales de 

las Naciones Unidas y en las convenciones regionales sobre la misma materia, 

con lo cual la promoción, protección y defensa de los mismos deja de ser una 

cuestión exclusiva del derecho interno, para convertirse también en un asunto 

de norrnatividad y competencia internacional en donde coexisten regulación 

interna e internacional y competencia de órganos estatales y de organismos 

internacionales. 

"Por otra parte, empieza a configurarse una nueva categarla de Derechos 

Humanos llamados de solidaridad o derechos de la tercera generación, corno 

son el derecho a la paz, al desarrollo, a la libre determinación de los pueblos, a 

un medio ambiente sano y ecológicarnente equilibrado, a beneficiarse del 

patrimonio común de la humanidad y el derecho a ser diferente."16 

Sobre lo anterior, como ya lo hemos dicho, aunque para nosotros el Derecho al 

Trabajo debe ser considerado como un derecho fundamental para todo 

integrante de la comunidad, históricamente y de acuerdo con la anterior 

explicación del Doctor Carpizo, podrlamos ubicarlo dentro de los derechos 

humanos de la segunda generación. 

ix lbidcm, p. 101-102. 
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A este respecto, es pertinente mencionar lo que dice la Doctrina Social de la 

Iglesia Católica sobre el Trabajo. 

En la carta enciclica titulada · Laborem Exercens", que en castellano significa 

··cumpliendo con su trabajo". publicada en el ario de 1981 con motivo del 90 

aniversario de la promulgación de la también encíclica "Rerum Novarum". el 

Papa Juan Pablo 11 dijo: 

"Si el trabajo -en el m(rltiple sentido de esta palabra-es una obligación. es 

decir. un deber, es también a la vez una fuente de derechos por parte del 

trabajador. Estos derechos deben ser examinados en el amplio contexto del 

conjunto de los derechos del hombre que le son connaturales, muchos de los 

cuales son proclamados por distintos organismos internacionales y 

garantizados cada vez más por los Estados para sus propios ciudadanos. El 

respeto de este vasto conjunto de los derechos del hombre, constituye la 

condición fundamental para la paz del mundo contemporáneo: la paz, tanto 

dentro de los pueblos y de las sociedades como en el campo de las relaciones 

internacionales, tal como se ha hecho notar ya en muchas ocasiones por el 

Magisterio de la Iglesia especialmente desde Jos tiempos de la encíclica 'Pacem 

in terris'. Los derechos humanos que brotan del trabajo, entran precisamente 

dentro del mas amplio contexto de Jos derechos fundamentales de Ja 

persona."19 

El documento que se está analizando distingue técnicamente entre empresario 

"directo" e "indirecto". El primero se considera como: 

" ... la persona o Ja institución, con Ja que el trabajador estipula directamente el 

contrato de trabajo según determinadas condiciones. [el segundo concepto lo 

integran] ... tanto las personas como las instituciones de diverso tipo, así como 

también Jos contratos colectivos de trabajo y de los principios de 

1
•
1 Editilmc~ Paulina~. MCxko. 199:!, Jii-dnrn edición. p. 69-70. 



comportamiento, establecidos por estas personas e instituciones, que 

determinan todo el sistema socio-económico o que derivan de él. El concepto 

de empresario indirecto implica asi muchos y variados elementos."'º 

A continuación, dice algo que consideramos es adecuado y que nos sirve de 

punto de partida para el desarrollo de este trabajo: 

" ... la realización de los derechos del hombre del trabajo no puede estar 

condenada a constituir solamente un derivado de los sistemas económicos, los 

cuales, a escala más amplia o más restringida, se dejan guiar sobre todo por el 

criterio del máximo beneficio. Al contrario es precisamente la consideración de 

los derechos objetivos del hombre del trabajo -de todo tipo de trabajador: 

manual, intelectual, industrial, agrlcola, etc.-lo que debe constituir el criterio 

adecuado y fundamental para la formación de toda la economla, bien sea en la 

dimensión de toda sociedad y de todo Estado, bien sea en el conjunto de la 

politica económica mundial, as! como de los sistemas y relaciones 

internacionales que de ella derivan."" 

Para redondear esta idea, incluimos el concepto que de "capitalismo" sostiene 

el Magisterio de la Iglesia Católica, confirmando de manera concreta lo antes 

dicho: 

"Como sistema económico social aparece en la segunda mitad del siglo XVIII 

junto con la revolución industrial y se lleva a la práctica en el siglo XIX. Asume 

amplia variedad de formas según los tiempos y lugares. Se funda en el 

predominio del capital como instrumento de producción y generador de 

riquezas, considera la ganancia como elemento esencial del progreso 

económico. la competencia como ley suprema de la economla y la propiedad 

privada de los medios de producción como un derecho absoluto. Se caracteriza 

20 lbidcm, p. 71-72. 
~ 1 lbidcm, p. 7.¡. 75. 
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por la no intervención del Estado. Exalta la libertad estimulándola por medio de 

la bC1squeda exclusiva del bien individual y considera la justicia social como una 

consecuencia más o menos automática de las leyes de mercado. El hombre es 

tratado, de alguna manera, a la par de todo el complejo de los medios naturales 

de producción y no como fin de todo el proceso productivo. "22 

Y de manera precedente, en la IX Conferencia Internacional Americana, 

celebrada en Bogotá, Colombia, en 1948, se aprobó la Carta de la Organización 

de los Estados Americanos, en donde la delegación mexicana, encabezada por 

el Lic. Jaime Torres Bode!, logró que se incluyera un capítulo de normas 

sociales. 

Dicho documento fue reformado en 1967 en Buenos Aires, Argentina, y se 

adicionó un tercer párrafo al artículo 43, que es el que contiene las normas 

relacionadas con el trabajo. 

Con esa adición se incluyó la fórmula siguiente: 

"El trabajo es un derecho y un deber social".23 

Sobre el particular, el Maestro Mario de la Cueva afirma: 

"Los delegados de los estados americanos comprendieron que la fórmula 'el 

trabajo es un derecho y un deber sociales' equivalía al enterramiento del 

individualismo radical del sistema capitalista, para el cual, el hombre no tiene 

derechos contra la sociedad, ni ésta contra aquél, pues dado su enunciado, la 

fórmula conduela al derecho de los hombres a que la sociedad, y 

concretamente su economla, crearan las condiciones que garantizaran a la 

2 ~ Pílgina web de infommción católica en intcrnct: \\\\ w.mullimcdios.com, apnrtado denominado 
"Doctrina Social de Ja Iglesia". consultada en fecha 10 de Enero del 2001. 
2

·
1 DE LA CUEVA, Mario, "El Nuevo derecho mexicano del Trabajo". Tomo l. editorial Porrúa, México. 

llJQQ, dCcimo séptima edición. p. 33. 
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persona humana la posibilidad de cumplir su deber de realizar un trabajo útil 

para bien de ella misma. de su familia y de la sociedad a la que perteneciera."" 

Con esto estamos de acuerdo. El problema es que hasta ahi han llegado los 

¡uristas. Nadie o muy pocos se han preocupado por ofrecer soluciones 

concretas para hacer efectivo este enunciado al que, repetimos. debe estar 

enfocada una auténtica politica nacional del empleo. 

4. LA EFICACIA DEL DERECHO. 

Pasando al cuarto de los puntos básicos de nuestro marco teórico conceptual. 

mencionados al principio de este capitulo, referente a la eficacia del Derecho 

para solucionar los problemas sociales, hemos querido incluir citas de la obra 

"El problema de la eficacia en el Derecho" de la Doctora Leticia Bonifaz Alfonso. 

Sin embargo, para los fines que nos hemos fijado, trataremos de tornar tan solo 

lo que más se aproxime a la finalidad de esta Tesis, prescindiendo de mayores 

consideraciones de carácter filosófico. 

Comienza la autora por determinar qué se debe entender por eficacia. Después 

de analizar las definiciones de otros juristas. y siguiendo a Rolando Tamayo y 

Salmarán, la Doctora Bonifaz afirma: 

"Comenzando por el significado gramatical del término, encontrarnos que 

eficacia significa: virtud, actividad, fuerza y poder para obrar. Eficaz quiere 

decir: activo, fervoroso. poderoso para obrar; que logra hacer efeclivo un intento 

o propósito. En el lenguaje ordinario eficaz se usa como sinónimo de efectivo. 

Este úllimo término hace referencia a la producción de ciertos efectos. 

~J lhid.:111. p. 107-108. 



"Por otra parte, en los diccionarios jurídicos se ve que el significado de términos 

relacionados con el concepto eficacia, es bastante cercano al uso común. Asi, 

según Cabane\\as, eficaz significa; 'propio, adecuado o efectivo para un fin'. 

Eficazmente: 'con eficacia. Según los efectos normales de las causas 

determinantes. Con virtud para el fin propuesto. Conforme con el resultado 

apetecido'. Eficiencia: 'capacidad y aptitud para obtener determinado efecto. 

Obtención expeditiva o económica de una finalidad' y eficiente: 'adecuado' para 

surtir efecto o lograr el propósito perseguido. 

"Si se observa, en términos generales, el calificativo de 'eficaz' puede darse a 

'algo' en función de sus propósitos o fines. En el terreno específico de lo 

jur\dico, y de acuerdo a los elementos anteriores, este calificativo estarla ligado 

a la consecución de los fines del derecho en general o de una norma en 

particular. "25 

De lo anterior, coincidimos con todo, y en especial tomaremos, para una mejor y 

más fácil comprensión de nuestro trabajo, la primera definición del término 

eficaz, como algo "efectivo, que produce ciertos efectos". 

Sobre el particular, hemos señalado ya y lo seguiremos haciendo, a la vez que 

lo trataremos de demostrar, que el actual sistema juridico mexicano es ineficaz 

para la finalidad de proporcionar una oportunidad de trabajo para quien lo 

necesita y es apto para desempeñarlo. Por lo anterior, podemos afirmar sin 

duda alguna que nuestro ordenamiento legal vigente, al menos en la parte 

relativa al acceso a un puesto de trabajo, es en gran medida, sino es que 

completamente, ineficaz, ya que no produce los efectos deseados, 

incumpliendo as\ con su finalidad. 

En apoyo de lo anterior, la autora dice: 

2' "El problema d~ la clicncia en el Derecho". Edi1orial Porrlla, MCxico, llJCJ9, segunda edición, p. ~-3. 
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"Como ha quedado asentado, en términos generales se puede establecer que 

un sistema juridico es más o menos eficaz c-...iando sus no11nas son 

constantemente obedecidas por la mayoria, son constantemente aplicadas, 

producen s.us efectos o cumplen sus fines o propósitos"" 

Continúa la Doctora Bonifaz con su excelente trabajo. y en el capitulo tercero 

llega al analisis de los diversos factores para lograr la obediencia y aplicación 

del orden normativo. 

El sociólogo William M. Evan, citado a su vez por Carlos Santiago Nino, de 

quien lo toma la autora en comento, incluye algunas condiciones necesarias 

para lograr la eficacia del Derecho, mismas que son· 

"a) que la norma jurídica en cuestión emane de una autoridad prestigiosa; 

"b) que la nueva norma pueda fundamentarse como compatible con ideas 

iuridicas, culturales, etc. ya aceptadas; 

"c) que se permita a la gente visualizar modelos practicas de cumplimiento de la 

norma; 

"d) que se haga uso consciente del factor temporal para permitir que vaya 

cediendo paulatinamente la resistencia a la norma; 

"e) que los agentes encargados de aplicar la norma se comprometan, por lo 

menos externamente. a su cumplimiento, sin dar muestras de hipocrecia, 

corrupción o privilegio; 

"f) que se empleen premios y castigos adecuados para motivar el cumplimiento 

de la norma, y 

"g) que se provea protección efectiva a aquellos que se vieran afectados por el 

incumplimiento de la norma."27 

!I• lbidl.'11\, p. 57. 
!; lbit.fL'll\, p. 62•6), 
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A lo anterior, que nos parece correcto. tan solo añadiríamos nosotras que dicha 

norma o cuerpo legal, para su real y total eficacia. estuviera de acuerdo con la 

ley natural, es decir, con la naturaleza de las cosas. con la realidad misrna. 

Prosigue la autora, en el apartado denominado "Garantlas para lo obediencia y 

aplicación de la norma": 

"Muchas veces se ha llegado a pensar que es suficiente la expedición de una 

ley para resolver los problemas que en un momento determinado aquejan a la 

sociedad. Los resultados esperados en ocasiones no llegan por ineficacia del 

cuerpo normativo. En el fondo, el problema estriba en que el Derecho requiere 

de ciertas garantías sociales jurídicas y extrajuridicas para lograr y mantener su 

eficacia. A ellas se refirió Jellinek en su Teoría General del Estado. Así, dice: 

'La validez o positividad de un derecho necesita ser garantida de algún modo; 

esto es, es preciso que haya poderes cuya existencia haga esperar a los 

ciudadanos que las normas jurldicas han de transformarse de exigencias 

abstractas dirigidas a la voluntad humana, en acciones concretas."28 

Nada más cierto que lo anterior. Estamos completamente de acuerdo con 

Jellinek, citado por la Doctora Bonifaz. En el caso concreto de nuestro trabajo, 

de nada le sirve a la gente que las leyes establezcan el derecho y libertad de 

trabajo, si no hay absolutamente ningún mecanismo legal, lo que jurldicamente 

se denominan "garantías", para hacer efectivo ese derecho contenido en la ley. 

En el capitulo de este trabajo referente a la Jurisprudencia y Tesis 

sobresalientes de nuestro máximo tribunal de justicia, veremos can toda 

claridad que las asl llamadas "garantlas individuales" son en efecto 

mecanismos de defensa de los derechos otorgados por la propia Constitución 

Federal a todos los habitantes de la República, pero que tratándose del acceso 

" lbidcm, p. 68. 
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a un puesto de trabajo. nuestra legislación es omisa y nuestro máximo tribunal 

guarda silencio. 

Jellinek, citado por la Doctora Bonifaz, afirma que en el Derecho público hay 

tres diferentes clases de garantías que lo hacen eficaz: 

" ... las sociales, las políticas y las jurídicas. Nosotros agregarlamos también tas 

de carácter psicológico -que podrían ser una especie de las sociales-y las 

económicas."29 

Jellinek considera, entre las garantias sociales: 

"Las grandes fuerzas sociales, religión, costumbres, moralidad social, en una 

sola palabra, la totalidad de las fuerzas culturales. de las fuerzas que éstas 

crean y de los efectos que producen, que influyen constantemente en la 

formación y desenvolvimiento del derecho y aseguran su validez conjuntamente 

con otras fuerzas. Estas fuerzas son las que limitan más eficazmente cuanto 

hay de arbitrario en las concepciones jurldicas más abstractas y determinan, 

aún más que la voluntad consciente, la vida real de las instituciones pollticas."3º 

El autor mencionado. al referirse a las garantías psicológicas, manifiesta que 

son una especie de las sociales: 

"La sota existencia del derecho y de órganos sancionadores influye 

psicológicamente para la observancia de la norma. (agrega] Es preciso para la 

obligatoriedad del Derecho que esté garantida su actuación psicológica (y 

aclara] consídérase que está garantido un derecho, cuando la fuerza 

motivadora de sus prescripciones se ve ayudada por los poderes psicológicos 

sociales que justifican el que aquellas normas se afirmen en si mismas como 

:
9 ldem. 

30 lbidcm, p. 69. 
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fundamento de las acciones, incluso en contra de todo motivo individual que las 

contradiga''.31 

Y por lo que respecta al tercer punto mencionado al comienzo de este capitulo, 

referente a la problemática de que en la actualidad la cuestión ya no lo es tanto 

regular las relaciones de trabajo. sino que existan esas relaciones, es notoria la 

falta de documentación y textos al respecto. 

Como lo hemos venido señalando desde el principio. los juristas han omitido -

voluntaria o involuntariamente-tratar este punto. 

Por tal motivo, es menester retomar el texto oficial de la Iglesia Católica 

Romana que ya habíamos comentado lineas atrás, titulado "Laborem Exercens" 

del Papa Juan Pablo 11. por ser el único documento que trata, aunque sea 

escuetamente, dicho problema social. 

Efectivamente, en el punto marcado con el número dieciocho y bajo el subtítulo 

"El problema del empleo", señala lo siguiente: 

"Considerando los derechos de los hombres del trabajo, precisamente en 

relación con este 'empresario indirecto', es decir, con el conjunto de las 

instancias a escala nacional e internacional responsables de todo el 

ordenamiento de la política laboral, se debe prestar atención en primer lugar a 

un problema fundamental. Se trata. del problema de conseguir trabajo, en otras 

palabras, del problema de encontrar un empleo adecuado para todos los 

sujetos capaces de él. Lo contrario de una situación justa y correcta en este 

sector es el desempleo, es decir, la falta de puestos de trabajo para los sujetos 

capacitados. Puede ser que se trate de falta de empleo en general, o también 

en determinados sectores de trabajo. El cometido de estas instancias, 

comprendidas aqul bajo el nombre de empresario indirecto, es el de actuar 

;i ldcm. 
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contra el desempleo, el cual es en todo caso un mal y que, cuando asume 

ciertas dimensiones. puede convertirse en una verdadera calamidad social. Se 

convierte en problema particularmente doloroso, cuando los afectados son 

principalmente los jóvenes, quienes, después de haberse preparado mediante 

una adecuada formación cultural, técnica y profesional, no logran encontrar un 

puesto de trabajo y ven así frustradas con pena su sincera voluntad de trabajar 

y su disponibilidad a asumir la propia responsabilidad para el desarrollo 

económico y social de la comunidad.32 

" Obra citada en nota ( 19 ). p. 76· 77. 
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CAPITULO 11 

APARTADO ECONÓMICO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

1. RECTORÍA ESTATAL DEL DESARROLLO NACIONAL. 

La cuestión económica. corno es lógico. afecta la vida social. politica y cultural 

de las naciones y de los individuos. 

Por esta razón, los diputados constituyentes incluyeron en la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos un apartado especial dentro del titulo 

primero, llamado "De las garantias individuales", mismo que no solo trata de las 

garantías que en el orden económico goza el ciudadano mexicano sino que. de 

una manera innovadora, se1iala el sistema económico que rige o debe regir en 

México. 

Esto viene a constituir una novedad dentro de las constituciones por varios 

motivos: 

a) porque por vez primera se dice cuál va a ser el sistema económico vigente en el 

país, 

b) porque marca los lineamientos a los cuales debe ajustarse la actividad tanto de 

particulares como del Estado; y. 

c) porque otorga las garantías que gozará el individuo en materia económica. 

Sin embargo, la redacción original del articulo 25 no tenla nada que ver con la 

economía. Su texto original decía asl: 

"La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, estará libre de 

todo registro, y su violación será penada por la ley". 33 

-,, Diario Olh:inl de li1 Fetlcrncilin, 5 de Febrero de 1917. p. 150. 
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Esta redacción se mantuvo intacta hasta finales del año de 1982, cuando el 

entonces presidente de la Repllblica. Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, 

promovió ante el Congreso de la Unión una iniciativa de reformas a la 

Constitución, entre las que estaba incluido todo el capitulo económico. 

En efecto, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación et 3 de 

Febrero de 1983. se modificó por completo el contenido del articulo 25, 

pasando su texto como un párrafo más del articulo 16, y dándole un nuevo 

contenido, para quedar como sigue: 

"Corresponde al Estado la rectorla del desarrollo nacional para garantizar que 

éste sea integral. que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y del 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos o clases sociales, 

cuya seguridad protege esta Constitución. 

"El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 

nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que 

demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta 

Constitución. 

"Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el 

sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras 

formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

"El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 

estratégicas que se señalan en el articulo 28, párrafo cuarto de la Constitución, 

manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los 

organismos que en su caso se establezcan .. 
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"Asimismo. podrá participar por si o con los sectores social y privado de 

acuerdo con la ley, para unpulsar y organizar las áreas prioritarias del 

desarrollo 

"Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyara e impulsara a las 

empresas de los sectores social y privado de la economia, sujetándolos a las 

modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los 

recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 

"La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión 

de la actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de 

trabajadores, cooperativas, comunidades. empresas que pertenezcan 

mayoritariamente o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas 

las formas de organización social para la producción, distribución y consumo de 

bienes y servicios socialmente necesarios. 

"La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares 

y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado 

contribuya al desarrollo económico nacional. en los términos que establece esta 

Constitución."34 

De la anterior redacción vernos que su texto contiene normas de Derecho 

Económico. del cual Hugo Rangel Couto afirma: 

"Este derecho ha venido a convertirse en un conjunto de normas que han sido 

nuevas y novedosas al modificar la concepción tradicional individualista del 

Derecho. Para estas normas los problemas socioeconómicos son tan 

)~ "Contitución Polilica di! ll1s Estados Unidos Mexicanos··. editorial Pl,rrlia. México, 1999. centésimo 
vigésimo novena l!dición, p. :!:?.·23. 
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importantes como antes lo fueron los problemas politicos para las normas del 

Estado liberal 

"La idea primordial de garantizar sólo las libertades politicas del ciudadano, 

redujo el papel y los impulsos del Estado, los que se vieron ensanchados 

cuando se pensó que el Estado podría impulsar el desenvolvimiento económico 

y social combatiendo las fluctuaciones y aliviando los desequilibrios sectoriales 

y regionales con instituciones regidas por normas de derecho económico."35 

Y para explicar el cambio operado en las leyes, del cual la modificación al 

artículo 25 que comentamos es claro ejemplo, añade: 

"Lo que ocurrió fue que el liberalismo y el individualismo retrocedieron ante el 

interés general económico y social, acentuándose el papel humanista del 

Derecho. 

"Si hay ramas del Derecho que podrian ser consideradas como derecho de 

grupo o de clase, el derecho económico está a salvo de esto, pues busca 

precisamente para todos, la eficacia y la justicia social, es decir, es cabalmente 

humanista."3G 

De la actual redacción del articulo 25, son dignos de resaltar los siguientes 

puntos, según Jorge Witker: 

"El establecimiento del sistema de economla mixta, define la rectoria del Estado 

en el sistema económico para alcanzar un desarrollo integral, convoca a las 

tareas de desarrollo a los sectores públicos, social y privado, tipificando a nivel 

constitucional el esquema de economía mixta."37 

;.~"El Derecho Ernnómico", cdi1orial Porrim, México. 1986. cu.ma edición. p. 38. 
;
1'l<lem . 

.11 "Derecho Económico", cdilUrial Harla. M6:ico, IQ85. p. 4.l--l5 . 

. 17 



Witker añade que dicho articulo fundamenta una economía de mercado, junto a 

la iniciativa pública. 

Nosotros, por nuestra parte, para la finalidad de esta Tesis. resaltamos del texto 

vigente del articulo 25 constitucional, lo relativo a la cuestión laboral. 

Efectivamente, dicho precepto legal le otorga al Estado la rectoría del desarrollo 

nacional para: 

" ... garantizar que éste sea integral, y que, mediante el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 

permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 

clases sociales ... "38 

Por lo tanto, de la redacción anterior debemos entender que el desarrollo 

nacional se logra mediante el crecimiento del empleo, lo cual permite el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, afirmación que 

consideramos del todo correcta. 

Otro punto a resaltar es que la norma constitucional citada menciona quiénes 

conforman el sector social de la economla, y que son: 

" ... (los] ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, 

empresas que pertenezcan mayoritariamente o exclusivamente a los 

trabajadores y, en general, de todas las formas de organización social para la 

producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente 

necesarios. "39 

31 Obra citada en nota (34}, p. 23. 
wldem. 
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Con lo anterior se reconoce una gran verdad social: en la economía concurren 

tres clases de agentes: los privados, los públicos o estatales. y los sociales. que 

son también privados. pero representando no a un individuo o a una sociedad 

mercantil por acciones, sino a una clase o grupo social 

Es también de resaltarse la idea plasmada en el texto legal constitucional en 

comento, al señalar que: 

"Al desarrollo económico debe concurrirse con responsabilidad social."'º 

Por su parte, Manuel R. Palacios Luna considera que el articulo 25 

constitucional, " ... se plantea la planeación para el desarrollo ... [y lo divide en 

diferentes tipos] ... planeación libre, por medio de la actividad espontanea de las 

empresas y las instituciones sociales y cullurales. Las empresas y sociedades 

jurídicas pueden reglamentar su funcionamiento sin mas limites que los 

impuestos por la ley y con las garantias ... Planeación inducida, por las medidas 

legales y administrativas que fije el poder público, para estimular las actividades 

económicas y culturales (estímulos fiscales, subsidios, fomento y desarrollo de 

la actividad turística, estimulas al comercio exterior para exportación de 

productos manufacturados, limitaciones a la importación de productos e impulso 

a la producción de articulas que se importen, etc.) ... Planeación concertada o 

contractual, cuando en el párrafo quinto del articulo 25, se dice: 'Asimismo 

podrá participar por si o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, 

para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo'. La economla del 

país, se desarrolla también, hacia varias décadas, bajo organismos de 

participación estatal. Se ha dicho, asimismo, que nuestra economla es una 

economla mixta, cuando el Estado celebra contratos con los particulares ... "
41 

2. PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA DEL DESARROLLO NACIONAL. 

JU ldcm. 
11 "El Derecho EconUmko en ~l~xico"', editorial Jlorrll.1, ~k.\ii.:~1. 1993, lJUi1ua cdicilin, p. 77-78. 



El articulo 26 constitucional, al igual que el anterior, tenla originariamente una 

redacción y contenido distinto del que ahora tiene. 

Redactado en un principio así: 

"En tiempo de paz, ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa 

particular, contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En 

tiempo de guerra, los militares podrán exigir alojamiento. bagajes, alimentos y 

otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial 

correspondiente."" 

De igual manera que el articulo que antecede, el articulo 26 fue modificado en 

el mismo decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de 

Febrero de 1983. La garantla que consignaba la redacción original fue 

trasladada también at articulo 16. 

La redacción vigente dice lo siguiente: 

"El Estado organizará un sistema de p\aneación democrática del desarrotlo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización polltica, 

social y cultural de la Nación. 

"Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán 

los objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la 

participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y a los programas de 

desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrotlo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de la administración pública federal. 

"Obra citada en nota (33), p. 150. 
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"La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 

pnrticipación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 

democrática. y los criterios para la formulación, instrumentación. control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo determinará los 

órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 

Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las 

·entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a 

realizar para su elaboración y ejecución. 

"En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la 

intervención que señale la ley."43 

A este respecto, es importante señalar que nuestra Constitución concibe a la 

democracia no sólo como una estructura jurídica o un régimen político, sino 

también como: 

" ... un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social 

y cultural del pueblo "44 

El texto del artículo 26 constitucional, según Eduardo Andrade Sánchez: 

"Corresponde a la necesidad de regular constitucionalmente uno de los 

aspectos fundamentales de las sociedades contemporáneas: la planeacíón. En 

la actualidad cualquier sistema político requiere de la planeación como 

instrumento fundamental; la complejidad de las sociedades modernas impone el 

-1J Obrn cita<líl en líl nola (3·1). p. :!3-24. 
H lbidcm, p. 8. 
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requerimiento de plantearse objetivos concretos y definir los mecanismos para 

aplicar las medidas que hagan posible alcanzarlos."" 

/1qui Andrade toca el punto fundamental de nuestra r esrs establecer los 

medios legales que hagan posibles los objetivos concretos planeados. 

Consideramos que ésta ha sido el origen de muchos problemas, entre ellos et 

cJe la irnposibilidad de l1acer efectivo el derecho al trabajo. Se plasman en leyes 

derechos y posluladus rriuy bellos y justos, pero srn u11 rnecctr11sr11u 1dyai elrcaL 

par a convertirlos en realidad, sin dejar de ser tan solo una garantia 

programática, una buena intención. 

En efecto, este articulo faculta al Estado para elaborar el Plan Nacional de 

Desarrollo, que viene a ser una especie de programa de gob1c:rno, ¡·,echo por i:I 

Ejecutivo Federal, con la colaboración de las entidades federativas y de los 

diversos sectores de la sociedad, y con la intervención del Poder Legislativo, 

que se reduce a fijar los lineamientos sobre cómo elaborar dicho Plan, de 

acuerdo con la Ley de Planeación. 

Eduardo Andrade añade: 

"La Constitución mexicana no solamente establece una regulación jurídica del 

sistema político, sino [que] plantea un programa a realizar. Los objetivos que ta 

Constitución señala en su conjunto, constituyen lo que en el articulo se 

denomina proyecto nacional, y son los criterios en ella contenidos los que 

deben determinar los objetivos de la planeación."46 

.i~ •·(l111sti11Íciún P~1li1ica de lns F'>l<tdn!i t lnidos ~foxicmllls Comc111:id;i'". edici1ln d~~ l:l Pr<1~Uri1d11ri:l 
Gcn~r.il di! la República y e\ l11s1it1110 de Investigaciones Jurldic¡¡s de la U11ivcr~id.1J Naciflnal Autónoma 
de ~l¿xico. cditorial 1,orriia. i\lt!:..ico, 1994, quinta edición, p. 121. 
Jlt lhiJ..:m. p. 112. 



Consideramos que nuestra propuesta para hacer efectivo el derecho al trabajo, 

independientemente de estar plasmada en Ja Constitución Federal y en leyes 

secundarias, también debe. por las razones antes expuestas, quedar contenido 

en el Plan Nacional de Desarrollo. 

En cuanto a la naturaleza del Plan Nacional de Desarrollo, Jorge Witker 

sostiene que es: 

"Un conjunto complejo de diversos actos juridicos y no jurldicos, legales y 

administrativos, generales y particulares, que entroncan entre si formando el 

sistema que ha de orientar la politica económica del Estado en un periodo 

determinado de un pals."47 

3. RÉGIMEN DE PROPIEDAD DE TIERRAS Y AGUAS NACIONALES. 

El articulo 27 de nuestra Constitución Federal, como todos sabemos, se refiere 

en general al derecho de propiedad, a la cuestión agraria y a Ja tenencia de la 

tierra y constituye, junto con el articulo 123 que regula el tópico laboral, uno de 

Jos dos pilares fundamentales sobre los que descansa Ja orientación de primera 

constitución que regula los derechos económicos y sociales, los cuales 

constituyen Jos denominados 'derechos humanos de la segunda generación' 

que tuvo desde su redacción nuestra Carta Magna. 

Con una gran amplitud, los diputados del Congreso Constituyente se 

preocuparon por incluir en el texto de este articulo toda una serie de puntos 

específicos sobre el derecho de propiedad. 

Sin abundar demasiado en el estudi,o del precepto en comento, más que lo 

necesario para el objeto de este capitulo, que como ya se ha dicho es 

encuadrar el derecho al trabajo dentro de los lineamientos económicos y 

n Obra citada en la noln (37). p, 67. 
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sociales que establece la misma Constitución Federal, mencionare111os que este 

articulo 27 regula situaciones tan importantes como bs siguientes 

a) la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de lc1s limites del 

territorio nacional corresponde originariamente a la Nación, la cua, lia tenido y 

tiene el derecho de transmitir el do111inio de ellas a los particulares. 

constituyendo asi la propiedad privada. 

ll i la p1 opiedacl privada podra ser expropiada por causa de utilidad pública y 

111ediante indemnización. 

c) la Nación tendra en todo tiempo el derecho de imponer a la prop1eclad privada 

las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular el 

aprovecha111iento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública. 

Vemos aqui que. aunque referido al tema de la propiedad de tierras y aguas, el 

espíritu del Constituyente era que el interés de la Nación estaba sobre cualquier 

interés de tipo individual, lo cual es un rasgo característico de una constitución 

social. 

Ademas. de lo anterior podemos deducir que, bajo el mismo criterio y referido a 

la economia, el espiritu original de nuestra Constitución era e11 t:i sentido de 

que, el Estado, representante de la Nación, pudiera regular la economla, para 

lograr la justicia social. 

Refiriéndose a este articulo, Hugo Rangel Cauto dice: 

"La Constitución de 1917 fue el fruto de las aspiraciones de la Revolución de 

1910 y 1913 y transformó en derecho positivo las pretensiones 

socioeconómicas de una gran mayoría de mexicanos".48 

•• üb1;1 citada ~n líl nula {35 J. p. 76. 
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Y añade 

"Los articulas 27 y 123 de la Constitución de 1917 fueron la condensación de 

los ideales y aspiraciones que el pueblo mexicano perseguía desde que inició 

su larga serie de luchas por la independencia, libertad y el derecho a la vida. La 

obra :le los constituyentes se redu¡o a abarc3rlos en su :o,,¡unt~. a 

comprenderlos en sus detalles y a consignarlos en preceptos legales, para que 

la inmensa mayoría de los mexicanos, que era el proletariado de los campos y 

de las ciudades. tuvieran un apoyo sobre el que pudiera levantar el nivel social 

tan bajo en que vivia y la Revolución tuviera un programa y una bandera 

social.···~~. 

Y abunda sobre el mismo precepto: 

"El Art. 27 de nuestra Constitución es, posiblemente, el que comprende el 

mayor contenido socioeconómico. 

"Con el criterio de la equidad y con el de la utilidad, la Nación puede regular el 

aprovechamiento de los recursos naturales para una distribución equitativa de 

la riqueza pública y para su conservación."5º 

Y a manera de conclusión, el autor considera que: 

" ... el contenido de este párrafo es suficiente para que el Estado Mexicano 

pueda con base jurídica sólida y llegado el caso, aplicar en amplios sectores 

una planeación económica y social para el mejoramiento de las mayorías; pero 

aún hay más elementos para esto, porque también se atribuye :i '.e N2.<;;'.'.·1 e' 

dominio directo de lodos los minerales, yacimientos de piedras preciosas, 

salinas, etc.; el petróleo y todos los carburos de hídrógeno."51 

1
'' lhid~·m. p. 77. 
~u 1 hilkm. p. 78. 
H lhidt:m. p. sn. 



Por su parte, Jorge Witker incluye los lineamientos contenidos en el articulo 27 

como principios constitucionales de la economia mixta, y se1iala los siguientes: 

"1. Estatuye un derecho de propiedad de los particulares sobre todo tipo de 

bienes. incluyendo los de producción. pero condiciona y limita la propiedad 

privada en atención al interés pC1blico. 

"2. Establece un régimen de propiedad pública sobre determinado tipo de 

bienes 

" ... 10. Finalmente, alribuye al poder público. a t1avés de su:; Jiv8rs0s ó1gd11ús 

una serie de facultades para intervenir en la economía con el objeto de impulsar 

el desarrollo de la sociedad, regulando: el aprovechamiento de los elementos 

susceptibles de apropiación para hacer una distribución equitativa de la riqueza 

pública y para cuidar de su conservación."52 

Witker nos llama la atención sobre la situación de que el articulo 27 regula y 

reconoce tres clases de propiedad: 

"A. LA PROPIEDAD PRIVADA. Está regulada por normas de derecho público 

(propiedad originaria y dominio eminente) ... B. LA PROPIEDAD PÚBLICA La 

Constitución se refiere a ésta con las expresiones de dominio directo o 

propiedad de la Nación ... C. PROPIEDAD SOCIAL. Esta forma de propiedad 

tiene aplicación en el ámbito del derecho agrario, donde la propiedad ejidal y 

comunal se encuentran regidas por principios y normas diferentes de la 

propiedad inmobiliaria de derecho civil, sin constituir formas de propiedad del 

Estado."53 

~ 1 Obrn citada en nom (37). p. 45--16. 
~l lbid~m. p. 47-48. 
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Por su parte, el destacado jurista Alfonso Trueba Urbina, en su magnifica obra 

"La Primera Constitución Político Social del Mundo" menciona acerca de este 

precepto constitucional: 

"En el articulo 27 no solo se declara el dominio eminente de tierras y aguas, 

minas, petróleo, etc., del Estado, sino que la Nación en todo tiempo podrá 

imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 

como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 

de apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y 

para cuidar de su conservación. Con este objeto, se dictarán las medidas 

necesarias para el fraccionamiento de los latifundios, para el desarrollo de la 

pequeña propiedad agr\co\a en explotación, para la creación de nuevos centros 

de población agrícola con las tierras y aguas que les sean indispensables, etc., 

es decir, para socializar la tierra y la riqueza."54 

Por último, sólo nos resta incluir una breve slntesis de las reformas del año 

1992 que introdujeron cambios sustanciales a este articulo. 

En efecto, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 6 de 

enero de ese año, se dio por terminado el reparto agrario y se crearon los 

Tribunales Agrarios, estableciendo asl la justicia agraria. 

También se reconoció la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidal 

y comunal. 

Se reconocieron también los derechos de los ejidatarios sobre sus parcelas, Y 

se suprimió la prohibición a las corporaciones civiles de tener en propiedad o 

administrar bienes raíces y la adquisición de terrenos rústicos por parte de las 

sociedades mercantiles por acciones. 

j~ L:dilorinl Porn'1a. México, 1971, p. 51. 
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El 28 de enero del mismo ar"io de 1992 se publicó el decrc:! · ele 1cfor:11;:s :.:i' 

olorgaba capacidad a las asoc1acionts 1 el1g1usa~ pa1 Ll dJ4u1111, pu::iei..: u 

aclrnrnistrar los brenes que sean indispensables para su objeto. 

4. DERECHO A LA LIBRE CONCURRENCIA ECONÓMICA. 

El articulo 28 constitucional, en su redacción original. se referia, también dentro 

de la cuestión económica. a la libertad económica. en lo que los autores 11an 

llamado la garantia de "libre concurrencia". 

Estaba redactado en los siguientes términos: 

"En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios ni estancos de ninguna 

clase: ni exención de impuestos: ni prohibiciones a titulo de protección a la 

industria; exceptuándose únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a 

los correos. telégrafos y radiotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de un 

solo Banco que controlará el Gobierno Federal, y a los privilegios que µor 

determinado tiempo se concedan a los autores y artistas para la reproducción 

de sus obras, y a los que, para el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a 

los invenlores y perfeccionadores de alguna mejora. 

"En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades persegu.·t1n 

con eficacia. teda concentración o acaparamiento en una ;; pocas mano~ Je 

articulas de consumo necesario, y que tenga por objeto obtener el alza de los 

precios: todo acto o procedimiento que evite o tienda a evitar la libre 

concurrencia en la producción, industria o comercio, o servicios al público: todo 

acuerdo o combinación, de cualquiera manera que se haga, de productores, 

industriales, comerciantes y empresarios de transportes o de alguno otro 

servicio, para evitar la competencia entre si y obligar a los consumidores a 

pagar precios exagerados; y, en general, todo lo que constituya una ventaja 



exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con 

perjuicio del pt'lbHcr -:'~, ·ai.:)'1:;ra! o rfe algur1 ~lns:~ C::'.'.''"'i1' 

.. No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para 

proteger sus propios intereses. 

·Tampoco constituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperativas 

de productores para que, en defensa de sus intereses o del interés general, 

vendan directamente en los mercados extranjeros los productos né-1c.1oné1:t:S ~, 

industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se 

produzcan, y que no sean articulas de primera necesidad, siempre que dichas 

asociaciones estén bajo la vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de los 

Estados, y previa autorización que al efecto se obtenga de las legislaturas 

respectivas en cada caso. Las mismas legislaturas por si o a propuesta del 

Ejecutivo, podrán derogar. cuando las necesidades públicas asi lo exijan. las 

autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que se 

trata."55 

Como se aprecia de lo anterior, en la redacción original del articulo 28 

constitucional se incluyeron varios aspectos, a saber: 

a) la prohibición general de monopolios. 

b) La excepción que se hace de algunas actividades que el Estado podrá 

desarrollar en exclusiva, principalmente de servicios públicos básicos. 

c) La defensa de los derechos del público consumidor, prohibiendo prácticas 

monopólicas y de acaparamiento de bienes de primera necesidad. 

d) La garantía de libre concurrencia. 

e) El realce que se da a la actividad económica llevada a Gilbo por las 

cooperativas. 

'·' Ohrn cila<fo en nola (JJ ). p. 151. 
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Cabe señalar que este articulo no fue reformado sino hasta 1982, al igual que el 

25 y el 26. ya mencionados antes. 

A este respecto, Manuel González Oropeza dice que: 

"A cambio de ello, la doctrina interpretó este articulo ante su evidente 

rebasamiento por la realidad."56 

Y añade: 

"Originalmente se consideró que el articulo 28 era un complemento de los que 

consagran las libertades de trabajo, industria y comercio. Los monopolios 

habian sido obstáculo para el fortalecimiento de la libre concurrencia o libre 

competencia. Incluso las primeras excepciones concedidas a favor del Estado, 

como la acuñación de moneda, fueron hechas en virtud de que con ello se daba 

seguridad en las operaciones comerciales. 

"El principal problema era que con el articulo 28 se consagró una prohibición 

absoluta hacia los monopolios, incluyendo al propio Estado, con lo cual se 

restringía legalmente en gran medida la participación estatal en la economía. 

"A pesar de esta prohibición absoluta, la existencia de los llamados monopolios 

de Estado abundaba. La realización de actividades económicas por parte de 

organismos estatales, a través de estructuras descentralizadas o paraestatales, 

desbordaba con mucho las excepciones formales: moneda, correos, telégrafos 

y otros que ingenuamente se le permitían al Estado. "57 

O sea que, formalmente, el Estado tenla prohibido participar como empresa en 

la economla, pues la prohibición contra los monopolios lo alcanzaba también a 

"Dora citad"" nota (44), p. 1 JJ. 
H(biJc.!m,p. );.t. 
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él, pero en realidad el Estado mexicano si venia interviniendo directamente 

como empresario en la economia nacional. 

La situación era evidente: habia que regular con mayor precisión y detalle esta 

cuestión. 

El 17 ele noviembre de 1982 por una razón meramente circunstancial de la vida 

politica de ese entonces, se reformó este articulo, estableciendo la nueva 

redacción que el servicio de la banca seria prestado por el Estado y no podria 

concesionarse a los particulares. Esta disposición fue eliminada del texto 

constitucional el 27 de junio de 1990. 

Pero la reforma de fondo, la que vino a aclarar las cuestiones antes planteadas, 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de febrero de 1983, 

en donde prácticamente fue reestructurado todo el derecho económico 

constitucional mexicano. Otorgó también derechos al consumidor e instituyó las 

funciones del Estado en áreas estratégicas. Además, estableció las 

características para otorgar subsidios a las actividades "prioritarias". 

Posteriormente, en decreto publicado el día 20 de agosto de 1993. se 

estableció la autonomía del Banco Central. 

Por último, en reforma publicada el 2 de marzo de 1995, se hicieron 

susceptibles de concesión los ferrocarriles y las comunicaciones via satélite. 

Sobre este articulo constitucional, Hugo Rangel Couto menciona lo siguiente: 

" ... el Art. 28 está inspirado tanto por el liberalismo económico como en la 

economía social tutelar y tiene ya una parte de defensa nacionalista frente a las 

que ahora se llaman empresas trasnacíonales. "58 

~~ Obrn citmln l.'11 norn (35). p. 81. 
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Por su parte, Jorge Witker menciona entre los principios constilucionales de la 

economía mixta: 

" ... postula una econornia de mercado competitivo que rechaza los monopolios, 

prácticas monopólicas. concentraciones y acaparamientos de articulas de 

consumo necesario y otras prácticas desleales atentatorias a la libre 

concurrencia .. acepta. con carácter excepcional, los rnonopolios estatales en 

áreas estratégicas ... "50 

Por su parte, Alberto Trueba Urbina afirma que: 

"En el articulo 28 se formula esta declaración: no constituyen monopolios las 

asociaciones de trabajadores formadas para defender sus propios intereses. El 

precepto irradia principios que obligan al Estado a intervenir en la vida 

económica, procurando que no haya limitaciones en la circulación de bienes: 

que el reparto de bienes se realice en los términos a que se refiere al articulo 

27; es decir, que no debe tener limites la circulación. porque la circulación de 

bienes tiende a beneficiar a la colectividad. Otra garantia social: tampoco 

constituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperativas de 

productores para que. en defensa de sus intereses o del interés general, 

vendan directamente en los mercados extranjeros los productos nacionales o 

industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que se 

produzcan, y que no sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas 

asociaciones estén bajo la vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de los 

estados. y previa autorización que al efecto se obtenga de las legislaturas 

respectivas, en cada caso. "6º 

Más adelante concluye: 

w Obra cirnda en nota (37). p . .t6. 
1~ 1 "Dcrccho Social Mexicano··. cdilorh1l Pllrrúa, México, 1978. p. 231<~33. 
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"Al crearse al lado de aquellos derechos políticos los nuevos derechos 

económicos y sociales. conocidos también con el nombre de garantias sociales, 

el Estado de Derecho Social entra en juego en los conflictos entre las diferentes 

clases sociales, trabajadores y empresarios. campesinos y latifundistas. que 

originan la llamada cuestión social; entonces el Estado debe de actuar 

conforme a las normas sociales económicas consignadas en la Const1tuc1ón 

especificamente en los articulas 27, 28 y 123, que constituyen la estructura 

básica de la justicia social económica, de manera que el Estado ejerce una 

función sui géneris distinta a la de la política social que tiene limitaciones: es 

decir, que imponen al Estado el deber de realizar actividades puramente 

sociales, de acuerdo con la teoría y textos de los derechos sociales que 

consignan dichos preceptos."61 

A este respecto, nosotros cuestionamos la acertación de Trueba en el sentido 

de que existe o haya existido el llamado "estado de derecho social", ya que si 

bien es cierto, como se ha venido afirmando hasta el momento, que la 

Constitución mexicana de 1917 fue la primera en contener derechos 

económicos y sociales, de ahl a afirmar que simples declaraciones hayan sido 

totalmente eficaces legalmente hablando, son situaciones muy distintas. 

Afirmamos. en vista de lo desarrollado hasta el momento, que en México no ha 

habido estado social de derecho, y que ahora mismo, en el naciente tercer 

milenio, estamos toda vi a más lejos de alcanzar dicho estado social. 

''
1 lhi1lcm,p. ~:'l. 
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CAPITULO 111 

GÉNESIS DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

1.LEYES DEL SIGLO XIX. 

Las leyes mexicanas del siglo XIX, de todos es sabido, eran fiel reflejo de las 

ideas del liberalismo capitalista, de carácter individualista. 

Bajo esta óptica, las relaciones laborales eran consideradas tan sólo como 

relaciones contractuales mercantiles, en donde una persona individualizada 

prestaba sus servicios a otra o realizaba una obra a cambio de una 

remuneración, exactamente igual que en el antigüo derecho romano se 

contemplaba al "operario", es decir, a quien realizaba una obra para otra 

persona. 

Sin embargo, y a pesar de toda la dogmática liberal, la realidad demostró 

trágicamente que las relaciones laborales estaban siendo reguladas 

insuficientemente. 

El desarrollo del capitalismo industrial trajo como una de sus variadas 

consecuencias la formación de grupos de personas sin mayor riqueza que su 

fuerza de trabajo. Fue el reconocimiento del "proletariado". 

La relación obrero-patronal no se llevaba a cabo en situaciones de igualdad, 

como la afirmaba el dogma liberal, y también resultó evidente que el grupo 

social conformado por los trabajadores tenla intereses, problemas y 

necesidades muy superiores a los de sus integrantes meramente 

individualizados. 
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La manera de hacer efectivo el derecho a un trabajo era totalmente 

desconocida, debido a que, como ya se dijo, no se consideraba un problema 

real de interés nacional, ni siquiera de grupo, sino una cuestión meramente 

personal. 

Por lo tanto, en ninguna ley se plasmó nada relativo a las condiciones de 

trabajo, ni mucho menos a la manera de hacer efectivo el derecho al trabajo. 

La Constitución Política de 1857, máxima expresión del pensamiento liberal, 

individualista y capitalista, no contenía nada al respecto, a pesar de que ya un 

pensador de la talla de Ponciano Arriaga, en la exposición del proyecto dijo lo 

siguiente: 

"¿Debía la Comisión proponer al país un Código fundamental enteramente 

nuevo, condenando al olvido todas las tradiciones de nuestro Derecho 

constitucional, ensayando teorías y formas absolutamente desconocidas y 

aplicando principios que no estuvieran perfectamente relacionados con nuestra 

necesidad y costumbre? ¿Debla proponer una constitución puramente polltica 

sin considerar en el fondo los males profundos de nuestro estado social, sin 

acometer ninguna de las radicales reformas que la triste situación del pueblo 

mexicano reclama como necesarias y aun urgentes? ¿Debla, en fin, limitarse a 

formar un compendio de bases genéricas en que, circunscritas las facultades de 

los poderes generales quedase libre, extensa y expedita la esfera de las 

autoridades locales en lo concerniente a la legislación civil y penal, y en todo lo 

que interese a la vida y al progreso del pals? Cualquiera de los caminos que la 

Comisión adoptase para la solución de estos difíciles problemas, era de tal 

modo trascendental en la suerte de la República, que podla tener tantas y tan 

fecundas consecuencias en su bien o malestar futuro, que bien merecía un 

estudio serio y detenido, una larga y concentrada meditación, un voto racional 

de estricta conciencia."62 

6
? Obra citada en nota (54), p. 42. 
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Arriaga hizo entonces una pregunta que consideramos de la mayor 

trascendencia, pues implicó un cambio total en la mentalidad de los sucesores 

de los constituyentes de 1857: 

"¿La Constitución, en una palabra, debia ser puramente polltica. o encargarse 

también de conocer y reformar el Estado Social?."63 

El texto final de la Constitución de 1857, en la parte conducente para este 

trabajo, estaba redactado en los siguientes términos: 

"Art. 1 º. El pueblo mexicano reconoce, que los derechos del hombre son la 

base y el objeto de las instituciones sociales. En consecuencia declara, que 

todas las leyes y todas las autoridades del pals, deben respetar y sostener las 

garantías que otorga la presente Constitución. 

"Art. 4'. Todo hombre es libre para abrazar la profesión, industria o trabajo que 

le acomode, siendo útil y honesto, y para aprovecharse de sus productos. Ni 

uno ni otro se le podra impedir, sino por sentencia judicial cuando ataque los 

derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 

mande la ley, cuando ofenda los de la sociedad. 

"Art. 5'. Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales, sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento. La ley no puede autorizar ningún 

contrato que tenga por objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad 

del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. 

Tampoco puede autorizar convenios en que el hombre pacte su proscripción o 

destierro. "64 

,,J ldcm. 
"°1 TENA RAMÍREZ. Felipe, "Leyes fundamentales de ~léxico 1808~1994", editorial PorrUa. México. 
199.J. décimo oclavn edición, p. 607. 
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Consideramos con esto haber demostrado que durante el siglo XIX no hubo 

ninguna disposición legal que defendiera a los trabajadores como un sector o 

grupo social. y mucho menos se contemplaba el cómo hacer efectivo el derecho 

al trabajo, aunque son dignas de resallar algunas ideas expuestas por Ponciano 

Arriaga, como las siguientes: 

"El trabajo y la producción no contribuyen, sino que confirman y desarrollan el 

Derecho de propiedad. La ocupación precede al trabajo, pero se realiza por el 

trabajo. Mientras que la ocupación existe sola, tiene algo de abstracto en cierto 

modo, de indeterminado a los ojos de los demás, y el Derecho que funda es 

oscuro, pero cuando el trabajo se asocia a la ocupación, la declara, la 

determina, le da una autoridad visible y cierta ... [también pedla algunas 

garantías para el trabajador] ... EI salario de los peones y jornaleros no se 

considera legalmen/e pagado ni satisfecho, sino cuando lo sea en dinero en 

efectivo .. [y concluye] ... Existe una contradicción chocante entre las leyes y las 

necesidades sociales ... las masas no pueden aprovechar los derechos po//ticos 

que se les han acordado, porque a esto se oponen las actuales contradicciones 

del trabajo ... La mayoria, sometida hoy a la regla general de trabajar para vivir, 

está impedida con el mismo ejercicio del trabajo, con la satisfacción de sus 

necesidades que se aumentan con la civilización, con la adquisición de los 

medios intelectuales y morales para producir con el ejercicio de los derechos 

civiles y con el cumplimiento de los deberes del ciudadano ... La sociedad no ha 

sido constituida sobre la propiedad bien entendida, es decir, sobre el derecho 

que tiene el hombre de gozar y disponer del fruto de su trabajo; al contrario, la 

sociedad ha sido fundada sobre el principio de la explotación del trabajo de la 

mayor/a por la minarla privilegiada. Bajo éste, el fruto del trabajo pertenece no 

al trabajador, sino a los Señores. "65 

6s ZARCO, Francisco, "l listoria del Congreso Extraordinario Consliluyenlc, 1856· 1857", Editado por El 
Colegio de Mé>ko, México. 1956, p. 387-494. 
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Sin embargo, las anteriores no pasaron de ser ideas aisladas dentro de un 

ambiente contaminado con el individualismo liberal capitalista. La idea de que 

todo hombre es "libre" para tener la profesión. industria o trabajo que le 

acomode, no deja de ser una ilusión, la expresión de un dogma, sin ninguna 

estructura legal e institucional que la haga real y efectiva. 

Trueba Urbina opina: 

"Las palabras proféticas de los liberales puros [como Arriaga) no fueron 

escuchadas con meditación, sino con horror; no las comprendieron sus 

coetáneos. Y el resultado no se hizo esperar: triunfó el individualismo político."66 

Y después concluye: 

"Simplemente se adelantaron a su época, porque los problemas sociale.s nunca 

deben ser ajenos a la Constitución. Las nuevas Constituciones los engloban en 

sus textos. Casi todas consignan derechos a la educación y a la cultura, al 

trabajo, a la tierra, a la asistencia social, etc., con el objeto de proteger a los 

débiles y reparar las graves injusticias sociales cometidas contra los hijos, la 

mujer, el obrero y el campesino."67 

A nosotros únicamente nos resta agregar que. en nuestra opinión, tampoco es 

suficiente con enunciar una serie de derechos, por muy legitimas y necesarios 

que sean. Lo que es realmente beneficioso para los grupos sociales a los que 

se busca proteger, es que, además de declarar o reconocer sus derechos, 

existan los mecanismos legales que hagan posible la defensa y cumplimiento 

de esos derechos. Ese es el objetivo de este trabajo. 

"
6 Obra citada en nola (54), p. 46. 

1
'- ldcm. 
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2. LAS REUNIONES INTERNACIONALES DE TRABAJADORES. 

Como uno de los antecedentes importantes que hay que tomar en cuenta para 

conocer el origen de la legislación laboral. tanto internacional como la 

mexicana, no podemos dejar de mencionar las reuniones internacionales de 

trabajadores, celebradas por primera vez en el siglo XIX. 

La primera de ellas, celebrada por los auspicios del economista aleman Kissel 

Mordechai, mejor conocido como Carlos Marx, se llevó a cabo del día 3 al 8 de 

septiembre de 1866 en Londres, Inglaterra. 

Debemos aclarar que no contiene mayor doctrina que pueda contribuir para la 

finalidad de este trabajo, pero la importancia de esa primera reunión reside en 

que, por vez primera, representantes de los trabajadores e intelectuales de 

varios países industrializados se reunieron para intercambiar comunicación e 

informaciones sobre la situación de la clase obrera en distintas partes del 

mundo. 

De tal manera, el articulo primero de los acuerdos tomados declaraba: 

"Se establece una Asociación para procurar un punto central de comunicación y 

de cooperación entre los obreros de diferentes paises que aspiran al mismo fin, 

a saber: la ayuda mutua, el progreso y la completa liberación de la clase 

obrera."66 

También adopta la obligación de publicar un boletln para tal efecto. 

"'DE BUEN, Néstor, "Derecho del Trabajo". Tomo I, cdi1orinl Porrúa, México, 1999, duodécima edición, 
p. 183. 
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Sin embargo. es l1asta la segunda reunión internacional, celebrada en París, del 

14 al 21 de julio de 1889. donde se incluye en la orden del día el punto relativo 

a la legislación internacional del trabajo. 

Sobre el particular, Néstor de Buen precisa: 

"Desde el orden del dla discutido para esta reunión, se destaca la intención del 

Congreso de tratar los problemas concretos del proletariado con mayor énfasis 

que los aspectos politicos. El proyecto era el siguiente: a) legislación 

internacional del trabajo. Reglamentación legal de la jornada de trabajo: trabajo 

nocturno y diurno: días de descanso para los adultos, para las mujeres y los 

niños.'69 

Como resultado de la discusión y análisis de lo anterior, se decidió algo que 

viene a marcar un punto de referencia importantlsimo en la historia de la 

regulación y reglamentación de las condiciones laborales: 

"Una legislación protectora y efectiva del trabajo es absolutamente necesaria en 

todos los paises donde impera la producción capitalista: como bases de esta 

legislación, el Congreso reclama: a) limitación de la jornada de trabajo al 

máximo de ocho horas para los adultos. B) prohibición del trabajo de los niños 

menores de 14 años; de 14 a 18, reducción de la jornada a 6 horas para ambos 

sexos. C) supresión del trabajo nocturno, salvo en aquéllas ramas de industria 

que por su naturaleza exige un funcionamiento ininterrumpido. D) prohibición 

del trabajo a las mujeres en todas las ramas de la industria que afecten muy 

particularmente al organismo femenino. E) supresión del trabajo nocturno para 

las mujeres y los obreros de menos de dieciocho años. F) reposo ininterrumpido 

de 36 horas, por lo menos, semanalmente, para todos los trabajadores. G) 

prohibición de ciertos géneros de industrias y de ciertos modos de fabricación 

perjudiciales a la salud de los trabajadores. H) Supresión del regateo. 1) 

"'lbidcm, p. 186. 
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supresión del pago en especie asi como de las cooperativas patronales. J) 

Supresión de las oficinas de colocación. K) Vigilancia en todos los talleres y 

establecimientos industriales. comprendiendo la industria doméstica, por 

inspectores retribuidos por el estado y elegidos, al menos la mitad, por los 

propios obreros."'º 

Era un buen comienzo para humanizar el trabajo, aunque como podemos 

apreciar, se trataba de las épocas en que lo que se buscaba era regular las 

condiciones de trabajo, y no tanto "crear" oportunidades de trabajo, situación 

que es el punto medular de esta Tesis. 

3. DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA CATÓLICA. 

En la segunda mitad del siglo XIX el sistema liberal capitalista llegó a su 

máxima expresión. Prácticamente toda la vida social, política, jurídica y 

económica de las naciones civilizadas estaba dominada por esas ideas. 

Sin embargo, a finales de ese siglo, la Iglesia Católica dio a conocer un 

documento que trató, sustentado en el prestigio moral de esa Institución, de dar 

orientaciones sobre la cuestión obrera y sobre las relaciones entre trabajadores 

y patrones, partiendo de la base del origen del hombre, como seres creados por 

Dios a su imagen y semejanza, compuestos de cuerpo material y alma 

espiritual, dotados de razón y voluntad, cuya misión en la vida es conocer, amar 

y servir al Dios que los creó. Todo esto traducido en respeto a la dignidad de 

seres humanos de los trabajadores. 

El 15 de mayo de 1891 la Santa Sede publicó la carta enclclica del Papa León 

XIII, titulada en latln "Rerum Novarum", que en castellano significa "De las 

cosas nuevas", también conocida como "La cuestión obrera". 

70 Jdcm. 
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En el capitulo introductorio comienza por reconocer una realidad a todas luces 

evidente serialando las causas que la originan: 

"Efectivamente, los aumentos recientes de la industria y los nuevos caminos por 

que van las artes, el cambio obrado en las relaciones mutuas de amos y 

jornaleros, el haberse acumulado las riquezas en unos pocos y empobrecido la 

multitud, y en los obreros la mayor opinión que de su propio valer y poder han 

concebido. y la unión más estrecha con que unos y otros se han juntado, y, 

finalmente, la corrupción de las costumbres, han hecho estallar la guerra."71 

Después descalifica las ideas marxistas. identificándolas con el nombre de 

socialismo, considerándolo una solución falsa: 

"Para remedio de este mal los socialistas. después de excitar a los pobres el 

odio a los ricos, pretenden que es preciso acabar con la propiedad privada y 

sustituirla con la colectiva, en que los bienes de cada uno sean comunes a 

todos, atendiendo a su conservación y distribución los que rigen el Municipio o 

tienen el gobierno general del Estado. Con este pasar los bienes de las manos 

de los particulares a los de la comunidad y repartir luego esos bienes y sus 

utilidades con igualdad perfecta entre los ciudadanos, creen que podrán curar la 

enfermedad presente."72 

Posteriormente menciona que los verdaderos remedios son dos: la intervención 

de la Iglesia, por medio de la justicia, la caridad y la fraternidad cristiana; asl 

como la intervención del Estado. 

Entre los deberes de los obreros, señala: 

71 "Colección de Encíclicas y Cartas Pontificias".editado por d Secretariado de Publicaciones de la Junta 
Técnica Central de la J\cción Católica Espai'll1la, Madrid, 1948, p. 544. 
72 lbidcm, p. 544-545. 

62 



"De estos deberes, los que tocan al proletario y obrero son: poner su parte 

integra y fielmente al trabajo que libre y equitativamente se ha contratado; no 

perjudicar, en manera alguna al capital, ni hacer violencia personal a sus amos; 

al defender sus propios derechos, abstenerse de la fuerza y nunca armar 

sediciones ni hacer juntas con hombres malvados que mañosamente les ponen 

delante desmedidas esperanzas y grandisimas promesas, de donde se sigue 

casi siempre un arrepentimiento inútil y la ruina de sus fortunas."73 

En cuanto a los patrones, les señala los siguientes deberes: 

"A los ricos y a los amos toca: no tener a los obreros por esclavos; respetar la 

dignidad en la persona y la nobleza que a esa persona añade lo que se llama 

carácter cristiano. Que si se tiene en cuenta la razón natural y la filosofía 

cristiana, no es vergonzoso para el hombre, antes le ennoblece, el ejercer un 

oficio por salario, pues le habilita el tal oficio para poder honradamente 

sustentar su vida. Que lo que verdaderamente es vergonzoso e inhumano es 

abusar de los hombres, como si no fuesen más que cosas, para sacar provecho 

de ellos y no estimarlos en más que lo que dan de si sus músculos y sus 

fuerzas. Ordénase asimismo que en los proletarios se tenga en cuenta con la 

religión y con el bien de sus almas ... Pero entre los principales deberes de los 

amos el principal es dar a cada uno lo que es justo. "74 

Respecto de la intervención del Estado para remediar las condiciones de los 

obreros, dice lo siguiente: 

"Los que gobiernan un pueblo deben primero ayudar en general, y como en 

globo, con todo el complejo de leyes e instituciones; es decir. haciendo que de 

la misma conformación y administración de la cosa pública espontáneamente 

brote la prosperidad, asl de la comunidad como de los particulares. Porque éste 

" lbidcm, p. 554-555. 
1 ~ ldcm. 
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es el oficio de la prudencia cívica, éste es el deber de los que gobiernan. (pero 

aclara que] ... lo que más eficazmente contribuye a la prosperidad de un pueblo 

es la probidad de las costumbres, la rectitud y orden de la constitución de la 

familia, la observancia de la religión y de la justicia, la moderación en imponer y 

la equidad en repartir las cargas públicas, el fomento de las artes y del 

comercio, una floreciente agricultura y otras cosas semejantes, que cuanto con 

mayor empeño se promuevan, tanto será mejor y más feliz la vida de los 

ciudadanos. 

"Exige, pues, la equidad que la autoridad pública tenga cuidado del proletariado, 

haciendo que le toque algo de lo que aporta él a la común utilidad, que con 

casa en qué morar, vestido con qué cubrirse y protección con qué defenderse 

de quien atente a su bien, pueda con menos dificultades soportar la vida. De 

donde se sigue que se ha de tener cuidado de fomentar todas aquellas cosas 

que se vea que en algo pueden aprovechar a la clase obrera."75 

Después incluye algunos aspectos de protección al trabajo, tales como: las 

huelgas, las condiciones de trabajo, la edad y el sexo de los trabajadores y el 

salario justo. 

También contempla el documento analizado lo relativo a las asociaciones 

profesionales (gremios o sindicatos), y termina con la siguiente conclusión: 

"El mejoramiento de la condición de los obreros es obra de todos. "76 

Como hemos podido darnos cuenta, la Doctrina Social contenida en la "Rerum 

Novarum" vino a desenmascarar la farsa liberal capitalista, reivindicando la 

dignidad de los trabajadores bajo las perspectiva del humanismo cristiano, al 

mismo tiempo que también denuncia al marxismo como falso y demagógico. 

"lbidcm, p. 564. 
16 lbidcm, p. 579. 
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Podemos decir que dicha encíclica trata de constituir no una posición intermedia 

entre liberalismo capitalista y el marxismo, sino que, por el contrario, se trata de 

una alternativa distinta. 

Es de llamar la atención la defensa que de la intervención estatal hace el texto 

comentado. diciendo que leyes e instituciones deben participar para lograr el 

beneficio individual y colectivo, ideas que consideramos del todo acertadas, y 

que como ya vimos en el capítulo anterior, son incorporadas por nuestra 

Constitución Política de 1917 dentro de su apartado económico. 

Sin embargo, aunque debemos reconocer su gran contenido social, todavía no 

encontramos nuestro objeto de estudio. Es decir, el Papa León XIII se preocupa 

en señalar los lineamientos para las relaciones de trabajo. pero nunca dice 

cómo se puede acceder a un empleo. 

Es importante señalar lo contenido en la carta encíclica "Quadragésimo Anno", 

del 15 de mayo de 1931, de Papa Plo XI, relativa a la restauración del orden 

social, dada a conocer al cumplirse cuarenta años de la "Rerum Novarum". 

Bajo el subtitulo de "Restauración de un principio directivo de la economla", 

vuelve a criticar al liberalismo capitalista, en los siguientes términos: 

"Nos resta atender a otra cosa, muy unida con lo anterior. Como la unidad del 

cuerpo social no puede basarse en la oposición de 'clases·, tampoco la recta 

organización del mundo económico puede entregarse al libre juego de la 

concurrencia. De este punto, como de fuente emponzoñada, nacieron todos los 

errores de la ciencia económica 'individualista', la cual, suprimiendo por olvido o 

ignorancia el carácter social y moral del mundo· económico, sostuvo que éste 

debía ser juzgado y trat~do como totalmente independiente de la autoridad 

pública, por la razón de que su principio directivo se hallaba en el mercado o 
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libre concurrencia de los competidores, y con este principio habria de regirse 

mejor que por la intervención de cualquier entendimiento creado. Pero la libre 

concurrencia, aún cuando, encerrada dentro de ciertos limites, es justa y sin 

duda útil, no puede ser en modo alguno la norma reguladora de la vida 

económica; y lo probó demasiado la experiencia cuando se llevó a la practica la 

orientación del viciado espíritu individualista. Es pues, completamente necesario 

que se reduzca y sujete de nuevo la economía a un verdadero y eficaz principio 

directivo. La prepotencia económica, que ha sustituido recientemente a la libre 

concurrencia, mucho menos puede servir para ese fin. ya que, inmoderada y 

violenta por naturaleza para ser útil a los hombres. necesita de un freno 

enérgico y una dirección sabia; pues por si misma no puede enfrentarse ni 

regirse."77 

Mas adelante parece hablar de la cuestión que da origen a esta Tesis: 

"Asl que de algo superior y más noble hay que echar mano para regir con 

severa integridad ese poder económico. a saber: de la justicia social y de la 

caridad social. Por tanto, las instituciones públicas y toda la vida social de los 

pueblos han de ser informadas por esa justicia; es conveniente y muy necesario 

ésta sea verdaderamente eficaz, o sea que dé vida a todo el orden jurídico y 

social y la economla quede como empapada en ella."78 

Vemos asl cómo, después de cuarenta años del primer documento, por fin se 

menciona algo muy cercano a lo que nosotros hemos venido diciendo: que la 

economia no se maneja sola, que debe haber intervención del Estado, que 

debe estar regida por la justicia social, y que ésta debe ser eficaz. 

Aunque de una manera teórica, la doctrina social de la Iglesia Católica habla 

llegado al punto central del problema que venimos tratando. 

71 lbidcm. p. 610. 
71 ldcm. 
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4. EL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL. 

Este partido politico fue formado por los hermanos Ricardo y Jesús Flores 

Magón alrededor del periódico "Regeneración", mismo que comenzó a circular 

el 7 de agosto de 1900, con el propósito de combatir y denunciar los malos 

manejos de la administración de justicia y las arbitrariedades de las 

autoridades. 

La posición radicalmente opositora al régimen porfirista y su clara tendencia 

anarquista es de todos conocida. 

El 30 de agosto de ese año de 1900, Camilo Arriaga y otras 125 personas 

invitan a sus simpatizantes a que se agrupen en clubes pollticos a fin de luchar 

por la vigencia efectiva de las Leyes de Reforma, al mismo tiempo que se les 

invita a una reunión nacional el 5 de febrero siguiente. 

En febrero de 1901 en San Luis Potosi se reúnen representantes de 50 clubes. 

Se delega en Camilo Arriaga y en Antonio Soto y Gama la organización del 

partido. 

En esta época la militancia del Partido Liberal sufre de la represión de la policla 

porfirista, y se ven en la necesidad de emigrar a los Estados Unidos. 

En septiembre de 1905 se instala en Saint Louis Missouri la Junta Organizadora 

del Partido Liberal Mexicano, formada por Ricardo Flores Magón, Juan Sarabia 

y Antonio l. Villarreal. 

El 20 de febrero de 1906 el periódico "Regeneración" invita a sus lectores a 

enviar sugerencias para elaborar el programa del Partido Liberal Mexicano. 
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El primero de julio del mismo año aparecen el Manifiesto y el Programa del 

Partido Liberal Mexicano. 

En opinión de Alejandra Lajous se trata de: 

"El documento mas importante de la etapa precursora de la Revolución. 

Abandona la tesis de una cambio pacifico y propone hacer triunfar los ideales 

liberales por medio de la fuerza. El programa esta lleno de proposiciones 

renovadoras."79 

Entre los postulados que dicho programa contenía en materia laboral, 

sobresalen los siguientes, dentro del apartado denominado "Capital y Trabajo": 

"21. Establecer un maximun de ocho horas de trabajo y un salario mlnimo en la 

proporción siguiente: $ 1.00 para la generalidad del país, en que el promedio de 

los salarios es inferior al citado, y de mas de un peso para aquellas regiones en 

que la vida es más cara y en las que este salario no bastaría para salvar de la 

miseria al trabajador. 22. Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo a 

domicilio. 23. Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo los patrones no 

burlen la aplicación del tiempo maximo y salario mínimo. 24. Prohibir en lo 

absoluto el empleo de niños menores de catorce años. 25. Obligar a los dueños 

de minas, fabricas, talleres, etc. a mantener las mejores condiciones de higiene 

en sus propiedades y a guardar los lugares de peligro en un estado que preste 

seguridad a la vida de los operarios. 26. Obligar a los patronos y propietarios 

rurales a dar alojamiento higiénico a los trabajadores, cuando la naturaleza del 

trabajo de éstos exija que reciban albergue de dichos patronos o propietarios. 

27. Obligar a los patronos a pagar indemnización por accidentes de trabajo. 28. 

Declarar nulas las deudas actuales de los jornaleros de campo para con los 

amos. 29. Adoptar medidas para que los dueños de tierras no abusen de los 

medieros. 30. Obligar a los arrendadores de campos y casas, que indemnicen a 

7
'' "Los partidos poli1icos en México". editorial Premiá, México, 1986, p. 91-1)2. 
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los arrendatarios de sus propiedades por las mejoras necesarias que dejen en 

ellas. 31 Prohibir a los patrones, bajo severas penas, que paguen al trabajador 

de cualquier otro modo que no sea dinero efectivo; prohibir y castigar que se 

impongan multas a los trabajadores o se les hagan descuentos de su jornal o se 

retarde el pago de la raya por más de una semana o se niegue al que separe 

del trabajo el pago inmediato de lo que tiene ganado; suprimir las tiendas de 

raya. 32. Obligar a todas las empresas o negociaciones a no ocupar entre sus 

empleados y trabajadores sino una minoria de extranjeros. No permitir en 

ningún caso que trabajos de Ja misma clase se paguen peor al mexicano que al 

extranjero en el mismo establecimiento, o que a los mexicanos se les pague en 

otra forma que a Jos extranjeros. 33. Hacer obligatorio el descanso dominical."8º 

Como podemos apreciar de Jo anterior, ya este Partido enunciaba en su 

programa algunos puntos concretos que fueron retomados, en su totalidad, por 

Jos diputados constituyentes de 1917. El articulo 123 contiene en su redacción 

todos y cada uno de Jos postulados liberales. 

Sin embargo, también podemos apreciar que se sigue adoleciendo del 

problema que constituye el objetivo de esta Tesis, ya que tampoco hace 

ninguna referencia a Ja manera de cómo hacer efectivo el derecho al trabajo, 

limitándose a proponer reformas para una legislación, de avanzada, 

indudablemente, de las condiciones de un trabajo ya existente. 

5.LEGISLACIÓN REVOLUCIONARIA PRECONSTITUCIONAL. 

Aunque es generalizada la idea de que fue hasta la elaboración de la carta 

magna de 1917 cuando Jos hombres de Ja revolución pudieron dejar 

establecidos los principios de justicia social por los que hablan luchado, la 

verdad es que desde antes incluso del conflicto armado, en 1910, ya se estaban 

111 CÓRDOV A. Arnaldo, "La ideo login de la Revolución Mcxicmm .. , editorial Era, México, 1997. 
"igésimo primera reimpresión, p. -l20-42 I. 
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dando algunos antecedentes de ciertas disposiciones tendientes a lograr esa 

justicia social tan anhelada por las masas trabajadoras. 

"Podemos decir que ésta se inicia con el decreto del gobernador de 

Aguascalientes, Alberto Fuentes, en el que se establece el descanso dominica\ 

y Ja jornada de ocho horas."81 

Al mismo tiempo, el gobernador y comandante militar de San Luis Potosi, 

Eulalio Gutiérrez, por decreto del 15 de septiembre de 1914, establece el salario 

mínimo para ese Estado, la jornada máxima de nueve horas, el salario mlnimo 

en las minas, el pago del salario en efectivo, prohibe las tiendas de raya, 

declara inembargables Jos salarios, crea el Departamento del Trabajo y 

establece el principio de que los derechos concedidos por la ley son 

irrenunciables.ª' 

También es digna de señalarse Ja obra llevada a cabo en el sureste mexicano, 

concretamente en Jos estados de Tabasco, Veracruz y Yucatán. 

En Tabasco, el gobernador militar Luis F. Domlnguez promulgó un decreto el 19 

de septiembre de 1914, orientado principalmente al campo, por el que abolla la 

esclavitud que de hecho se daba en ese Estado, establecla el salario mlnimo y 

la jornada de ocho horas para los peones.83 

En Veracruz, el gobernador Manuel Pérez Romero decreta el 4 de octubre del 

mismo año el descanso dominica\. 

81 SILVA HERZOG, Jesús, "Breve llistoria de 1.1 Revolución Mcxicnna", Tomo 11. p. 147, citado por 
Néstor de Buen en "Dt:rccho del Trabajo", Tomo l. editorial Porriia, r-.téxico, 1999, duodécima edición. p. 
329. 
12 ldcm. 
" Ibídem, p. 330. 
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No obstante, la obra más importante es la denominada "Ley del Trabajo", 

promulgada por Cándido Aguilar, el 19 de octubre de 1914. Sobre ella, Néstor 

de Buen comenta: 

"Mario de la Cueva anota que tuvo enorme resonancia y que sirvió para 

preparar la legislación futura. De sus disposiciones pueden destacarse las 

relativas a la jornada de trabajo de nueve horas, interrumpida con descansos 

para tomar los alimentos, el descanso semanal en domingos y dlas festivos, 

con determinadas excepciones y el salario minimo, que podla pagarse por dla, 

semana o mes. La ley imponia a los patrones la obligación de proporcionar a 

los obreros enfermos, salvo que la enfermedad derivara de conducta viciosa y a 

los que fuesen victimas de algún accidente de trabajo, asistencia médica, 

medicinas, alimentos y salario. Además se señalaba el deber de mantener 

servicio médico adecuado. Por otra parte imponia a los patrones la obligación 

de crear escuelas primarias, laicas, cuando no existiesen escuelas públicas a 

más de dos kilómetros de la residencia de los obreros. 

"La existencia de los Tribunales de Trabajo denominados •Juntas de 

Administración Civil', asl como de los inspectores de trabajo, también fue 

prevista. 

"Ley de Agustin Millán, promulgada el 6 de octubre de 1915, en ocasión de 

ocupar la gobernatura provisional del Estado. Es la primera en regular, según 

menciona De la Cueva a las asociaciones profesionales, aún cuando 

exclusivamente en la forma gremial. Destaca la disposición que les atribuye 

personalidad jurídica y limita su derecho para adquirir inmuebles a los 

estrictamente necesarios para sus reuniones, bibliotecas o centros de 

estudio. "84 

En el caso de Yucatán. también tenemos varias disposiciones muy importantes. 

" lbidcm. p. 3lO·l31. 
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Según Néstor de Buen: 

"La obra legislativa del general Salvador Alvarado ha sido una de las más 

importantes emanadas de la Revolución. No puede olvidarse que el Estado de 

Yucatán fue la cuna del socialismo mexicano y que en ese Estado, por lo tanto, 

es donde se han manifestado, con mayor ímpetu, las tesis progresistas."85 

Fueron dos principalmente las leyes promulgadas por Alvarado: la que dio 

origen al llamado "Consejo de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje", del 14 de 

mayo de 1915, antecedente directo e inmediato de las actuales Juntas de 

Conciliación, y la Ley del Trabajo, del 11 de diciembre del mismo año. 

Mario de la Cueva dice al respecto: 

"La Ley del Trabajo prevé la participación del Estado en el fenómeno 

económico-social, con el objeto de lograr la liberación de todas las clases 

sociales, de asegurar iguales oportunidades para todos y de promover, 

sustituyéndose a la actividad privada, todo aquello que fuese necesario al 

bienestar colectivo. En realidad se trata de lograr un Socialismo de Estado."86 

Los aspectos más destacados de la Ley del Trabajo de Yucatán son los 

siguientes: 

a) El establecimiento de las "Juntas de Conciliación", del "Tribunal de Arbitraje" y 

del "Departamento del Trabajo". 

b) El reconocimiento de las asociaciones de trabajadores, basadas en un 

sindicalismo industrial con características regionales, mismas que deblan contar 

con un registro ante las Juntas de Conciliación. 

u lbidcm. p. 332. 
1
'' ldcm. 

72 



c} La regulación de los denominados "convenios industriales" que eran un contrato 

ejecutivo. 

d) El rechazo a la huelga. salvo en situaciones especificas excepcionales y sólo 

como un instrumento de lucha obrera, ya que se consideraba al arbitraje entre 

las partes como la mejor situación. 

e} La reglamentación de las relaciones individuales de trabajo, de los riesgos 

profesionales y de la previsión social. 

También se promulgaron otras leyes del trabajo muy parecidas a las anteriores, 

en el Estado de Coahuila (27 de octubre de 1916), Jalisco (7 de octubre de 

1914), y en el Distrito Federal se expidió la "Ley sobre el Contrato de Trabajo.87 

También es digna de mencionarse la obra legislativa llevada a cabo por el 

Partido Católico Nacional, agrupación formada en 1911 por profesionistas de 

clase media de las postrimerlas del porfiriato. 

Entre algunas de sus propuestas, estuvieron las siguientes: 

a} Sobre el descanso dominical y riesgos profesionales, propuesta por el Lic. 

Eduardo J. Correa, diputado por Aguascalientes, en la Camara de Diputados 

federal. 

b} Sobre uniones profesionales (sindicatos}, propuesta por el diputado Salvador 

Moreno Arriaga en la Cámara Federal. 

Otras que quedaron plasmadas como leyes en los estados en los que el Partido 

Católico Nacional era mayorla en la legislatura local, fueron las siguientes: 

a) Sobre el descanso dominical, aprobada por el Congreso de Jalisco. 

b) Sobre uniones profesionales, aprobada por la misma legislatura. 

. '"Ibídem, p. 331. 
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Todo lo anterior basado en su Programa Político, que en el punto sexto decia: 

"Se esforzará [el partido] por aplicar a los modernos problemas sociales, para el 

bien del pueblo obrero y de todo el proletariado agrícola e industrial, las 

soluciones que el Cristianismo suministra, como las únicas que, conciliando los 

derechos del Capital y del Trabajo, podrán ser eficaces para mejorar las 

condiciones de vida de las clases trabajadoras, sin perturbaciones del orden y 

sin menoscabo de los derechos capitalistas o empresarios."86 

También consideramos importante mencionar el apartado obrero del "Programa 

de Reformas Polltico-Sociales de la Revolución aprobado por la soberana 

Convención Revolucionaria", dado a conocer en la población morelense de 

Jojutla, el 18 de abril de 1916, y que dice lo siguiente: 

"Articulo 6. Precaver de la miseria y del futuro agotamiento a los trabajadores, 

por medio de oportunas reformas sociales y económicas. como son: una 

educación moralizadora, leyes sobre accidentes de trabajo y pensiones de 

retiro, reglamentación de las horas de labor, disposiciones que garanticen la 

higiene y seguridad en los talleres, fábricas y minas, y en general, por medio de 

una legislación que haga menos cruel la explotación del proletariado. Articulo 7. 

Reconocer personalidad jurldica a las uniones y sociedades de obreros para 

que los empresarios, capitalistas y patrones tengan que tratar con fuertes y bien 

organizadas uniones de trabajadores, y no con el operario aislado e indefenso. 

Articulo 8. Dar garantlas a los trabajadores, reconociéndoles el derecho de 

huelga y de boicotaje. Articulo 9. Suprimir las tiendas de raya, el sistema de 

vales para el pago del jornal, en todas las negociaciones de la República."69 

De todo lo anterior nos queda clara una cosa: aunque es cierto que la 

legislación preconstitucional marcó una ruptura con la mentalidad del régimen 

RK RUIZ MUNILLA. Jesús, "Unión Nacional Sinarquista. Origen y Desarrollo''. edición propia del autor, 
MCxico. J9Q8, sc:gunda edición, p. 25. 
1
'l Obrn ci1ada en nota (80), p. 481·.iS:!. 
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porfirista, también es cierto que en toda esta obra no hay ninguna disposición 

que se refiera al derecho al trabajo. Constituye una etapa superior comparada 

con el régimen liberal individualista y capitalista del porfiriato, pero tal parece 

que en este punto nos hemos estancado. Después de casi 100 años de este 

gran avance laboral, estamos prácticamente con las mismas ideas. 

Nosotros consideramos que esta etapa debe ser superada. Las actuales 

estructuras deben sucumbir para abrir paso a otras nuevas que respondan a la 

realidad de los tiempos nuevos. 

6. EL ARTICULO 123 EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE Y LA 

GARANTÍA DEL TRABAJO. 

El dla primero de diciembre de 1916 inició sus labores el Congreso 

Constituyente reunido en la ciudad de Querétaro, con un discurso de 

Venustia.no Carranza Garza, en donde exponía su proyecto de reformas a la 

Constitución liberal de 1857. 

Según análisis de Alberto Trueba Urbina: 

"El articulo 4º del proyecto era una reproducción de su homólogo de la 

Constitución de 1857 sobre libertad del trabajo. En el articulo 5º se reprodujo el 

viejo artículo 5º del expresado código, agregando únicamente que el contrato 

de trabajo no podla exceder de un año en pe~uicio del trabajador, que sin duda 

es el primer intento social. El articulo 27 sostuvo la ocupación de la propiedad 

privada por causas de utilidad pública. Solamente en la fracción X del articulo 

73 se facultaba al Congreso de la Unión para expedir leyes en materia de 

comercio, instituciones de crédito y trabajo. A juicio del Primer Jefe [Carranza], 

debla expedirse un código obrero, como se habla hecho en otros palses."9º 

or1 0bracitada~nnota(60).p. l-17. 
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En un principio, y una vez abierto el debate sobre el contenido social que 

buscaba darle a la Constitución, se pensó en incluir el apartado de derechos 

laborales dentro de la redacción del articulo quinto, que trataba acerca de la 

garantía de libertad de trabajo, profesión, industria o comercio, pero desde una 

perspectiva completamente liberal e individualista, a lo que se opusieron los 

diputados considerados "juristas", formados dentro de la escuela del liberalismo, 

como Lizardi. 

Lo que se manejó ahl fue el establecer limites a la libertad de trabajo: 

"Juzgamos, asimismo, que la libertad de trabajo debe tener un limite marcado 

por el derecho de las generaciones futuras. Si se permitiera al hombre agotarse 

en el trabajo, seguramente que su progenie resultaria endeble y quizá 

degenerada y vendría a constituir una carga para la comunidad. Por esta 

observación proponemos se limiten las horas de trabajo y se establezca un dla 

de descanso forzoso en la semana, sin que sea precisamente el domingo. Por 

una razón análoga creemos que debe prohibirse a los niños y a las mujeres el 

trabajo nocturno en las fábricas."91 

Esta propuesta estaba suscrita por los diputados Francisco J. Múgica, Alberto 

Román, Luis G. Monzón, Enrique Recio y Enrique Colunga. 

Sin embargo, a pesar del gran avance doctrinario que representó la 

Constitución de 1917, podemos apreciar que los diputados del Congreso 

Constituyente tampoco fueron capaces de ver y crear los mecanismos legales 

que permitieran al individuo acceder a un puesto de trabajo. 

La intervención del diputado Macias en la sesión del 13 de diciembre de 1916 

es prueba de lo anterior: 

<>t "Di;irio de Debates del Congreso Cons1i1uycntc de 1916-1917", Tomo I, edición facsimilar del Instituto 
Nacil'nal de Es1uclios Históricos de la Revolución Mexicana y el gobierno del Estado de Qucrétaro. 
México. 1987, p. 804. 
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"El derecho constitucional supone dos puntos elementales que a combinar [sic] 

el individuo como directo combinante del Estado: la Nación y el Gobierno. De 

manera que son los tres elementos forzosos que entran en la composición 

constitucional política. No puede haber, ni ha habido en parte alguna, jamás, 

una Constitución politica, de cualquier pueblo que sea, ya se trate de una 

dictadura, ya se trate de un imperio o de un gobierno libre, que no tenga 

forzosamente esos elementos: el individuo, la Nación y el Gobierno. Son tres 

elementos inconfundibles y es precisamente a los que me voy a referir, para 

poder desvanecer la confusión en que ha incurrido el apreciable señor 

Licenciado Martinez de Escobar. 

"El individuo que es. como dicen los tratados, la molécula, la parte principal 

componente del Estado, tiene que quedar por completo fuera de la Nación, 

fuera del Estado, de manera que ni la Nación, ni el Gobierno, ni el Estado 

podrán tener enlace alguno sobre el individuo. 

"Por eso es que los tratadistas modernos, hombres que han profundizado esta 

cuestión de una manera minuciosa, ya no opinan que se llamen garantlas 

individuales, sino derechos del hombre, en la constitución politica de los 

pueblos. 

"Este es el rubro que aconsejan varios tratadistas modernos; el ciudadano 

Primer Jefe creyó que era más claro el rubro: 'De las garantlas individuales', 

porque habiendo los tres elementos, el individuo, la Nación y el Gobierno, hay 

garantias individuales que ven al individuo; hay garantías sociales que son las 

que ven a la Nación, a todo el conjunto, a todo el conglomerado de individuos, y 

hay garantlas constitucionales o politicas, que se van ya a la estructura, ya a la 

combinación del gobierno mismo. Al decir pues, como el señor Escobar, 

garantfas individuales constitucionales, darlamos lugar entonces a que se 

viniera a pedir amparo cuando se viole verdaderamente una de las garantlas 
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individuales, o podríamos dar lugar a que se pidiese amparo cuando se violase 

una garantía social. Ni las garantías sociales ni las constitucionales estén 

protegidas por el amparo; no estén protegidas por el amparo mas que las 

garantias individuales. Las otras garantías, sociales, políticas o 

constitucionales, estén garantizadas por la estructura misma y por el 

funcionamiento de los poderes.""92 

Después se aprobó separar la garantía del trabajo, contenida en el articulo 

quinto, de las condiciones de trabajo y la previsión social, que se establecieron 

en el texto del articulo 123. 

Sin embargo, este precepto legal, aunque progresista para su época y sin 

menoscabar en lo más mlnimo su justa valía, adolece de lo mismo que hemos 

venido señalando hasta aqui: es un catálogo de derechos, pero tratándose de 

una situación ya existente, y nunca menciona el cómo acceder a un trabajo. 

Creemos que tal falta de visión se debe a la mentalidad imperante en el 

momento, ya que el denominado "Proyecto de bases sobre legislación del 

Trabajo", mismo que servirla para la elaboración del articulo 123, estaba 

fundamentado por una mentalidad como la siguiente: 

"Creemos por demás encarecer a la sabidurla de este Congreso Constituyente 

la alta importancia de plantear en nuestra legislación los problemas 

relacionados con el contrato de trabajo, toda vez que una de las aspiraciones 

más legitimas de la revolución constitucionalista ha sido la de dar satisfacción 

cumplida a las urgentes necesidades de las clases trabajadoras del pais, fijando 

con precisión los derechos que les corresponden en sus relaciones 

contractuales contra el capital, a fin de armonizar, en cuanto es posible, los 

encontrados intereses de éste y del trabajo, por la arbitraria distribución de los 

beneficios obtenidos en la producción, dada la desventajosa situación en que 

>1; lbir.lcm, p. 628. 
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han estado colocados los trabajadores manuales de todos los ramos de Ja 

industria, el comercio. la mineria y la agricultura."" 

Tal vez la única disposición que terminó refiriéndose al punto central de esta 

Tesis haya sido la fracción XXV del articulo 123, que decia: 

"El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya 

se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquiera otra 

institución oficial o particular."94 

Sin embargo, la anterior disposición constitucional fue letra muerta durante 

muchos años. La posterior reforma al articulo 123 publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de diciembre de 1974 agregó un segundo párrafo a esta 

fracción, en el que se estableció la preferencia de derechos laborales de 

quienes son la única fuente de ingresos de su familia. Este ha sido el criterio 

rector del Servicio Nacional de Empleo, que si bien lleva a cabo una labor 

importante para informar al público en general sobre oportunidades de trabajo 

del sector privado, no satisface las aspiraciones planteadas en este trabajo, ni 

mucho menos resuelve el grave problema social que es el desempleo. 

En efecto, Ja Ley Federal del Trabajo vigente a partir del primero de mayo de mil 

novecientos setenta. en el capitulo cuarto del titulo undécimo, contiene lo 

relativo al denominado "Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento". 

En el articulo 537 dice que tal institución tendrá Jos siguientes objetivos: 

"l. Estudiar y promover la generación de empleos; 11. Promover y supervisar Ja 

colocación de los trabajadores; 111. Organizar, promover y supervisar Ja 

•n Ol1ra citml.1 en now (60). p. 152-153. 
'J.1 Obra ci1nda en 1101a (33). p. 159. 
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capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; y IV. Registrar las 

constancias de habilidades laborales."95 

En el articulo siguiente señala que dicho servicio estará a cargo de la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social. lo que lo convierte en una institución de carácter 

federal, dejando fuera de esta labor tan importante a los Estados y Municipios. 

El articulo 539 señala tas actividades de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social correspondientes a este servicio, mismas que dividen en cuatro áreas: 

promoción de empleos, colocación de trabajadores. capacitación o 

adiestramiento de trabajadores y registro de constancias de habilidades 

laborales, sin que todo ello pase de ser sólo buenas intenciones, ya que aunque 

reconocemos que es valiosa la labor llevada a cabo por este Organismo. de 

poco sirve si el sistema económico y las leyes relativas no son modificadas para 

adecuarlas a una realidad cada día más dolorosa. 

Para las empresas o establecimientos que pertenezcan a ramas industriales o 

actividades económicas de jurisdicción federal, la Secretaria del Trabajo estará 

asesorada por un Consejo Consultivo tripartito, es decir, integrada por 

representantes del gobierno federal, de los patrones y de los trabajadores. Si, 

por el contrario, se trata de jurisdicción local, la Secretarla del Trabajo estará 

asesorada por los respectivos Consejos Consultivos Estatales de Capacitación 

y Adiestramiento, siendo lamentable este concepto de "asesoramiento". 

Nosotros consideramos que la participación del sector patronal y de los 

trabajadores no debe limitarse a "asesorar", sino que deben participar 

activamente. La labor del Estado no es crear empleos, sino establecer las 

condiciones legales para que un sano sistema económico genere los puestos 

de trabajo. Y esto no se va a lograr sólo con "asesoramientos" de los 

interesados, mismos que se pierden en la enorme maraña burocrática. 

9s "Nueva Ley Federal del Trabajo, 1emati1ada y sislematizada", con comentarios de Bnltasar Cavazos 
Flores, et. al.,cdi1orial Trillas, México, 199-t tcrccrJ reimpresión, p. 38.J. 
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El articulo 539-D ordena que: "el servicio para la colocación de los trabajadores 

será invariablemente gratuito para ellos ... "-'" 

Por su parte, el artículo 539-F señala que: "Las autorizaciones para el 

funcionamiento de agencias de colocaciones, con fines lucrativos, sólo podrán 

otorgarse excepcionalmente para la contratación de trabajadores que deban 

realizar trabajos especiales... el servicio deberá ser gratuito para los 

trabajadores y las tarifas conforme a las cuales se presten. deberán ser 

previamente fijadas por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social."97 

Nosotros consideramos que aunque no se deben prohibir en principio estas 

agencias de colocaciones particulares, si se debe limitar su funcionamiento, ya 

que se llegan a convertir en verdaderos subcontratistas de la mano de obra, 

lucrando asl de manera inmoral con el salario de los trabajadores. Europa es un 

claro ejemplo de cómo las empresas de trabajo temporal, conocidas 

comúnmente como "etrs", actúan como mercaderes de las necesidades del 

población que busca empleo, al contratarlos ellos directamente y después 

facturar a las empresas, quedándose así con una ganancia inmoral, excesiva, y 

además limitando los derechos laborales de los trabajadores, como el derecho 

a sindicarse. 

: lbidem, p. 387. 
ldcm. 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA ACERCA DE LA GARANTIA DEL 

TRABAJO 

En cuanto a la Jurisprudencia emitida por nuestro maximo tribunal de la Nación, 

es bien poco lo que podemos decir. Una vez mas comprobamos como una 

situación tan compleja e importante como lo es el Derecho al Trabajo no deja de 

ser considerado por la Suprema Corte de Justicia como una cuestión de mera 

libertad, sin tomar en cuenta que la libertad no vale nada si no va acompañada 

de una efectiva protección legal. 

Para poder comprender el sentido de las diversas interpretaciones que los 

tribunales han hecho de las leyes, hay que comenzar diciendo que las garantías 

constitucionales, entre las que se cuenta la contenida en el articulo quinto. son 

de carácter estrictamente individual. Asl lo señala la siguiente Tesis: 

"GARANTIA CONSTITUCIONAL. Es individual y su violación en una persona, 

no implica la de la misma garantla en otra, porque no existe identidad de 

materia. 

"Tomo 111, pág. 749, Amparo administrativo en revisión, Aragón Alberto y 

coagraviados. 11 de septiembre de 191 B, mayoria de 9 votos."98 

Aqui vemos precisamente la ralz del problema que hemos venido señalando 

desde el principio y que constituye la parte medular de nuestro trabajo: al 

derecho se le considera no como un deber nacional, sino como un derecho en 

lo individual, y no se considera que todo un amplio sector de la población 

nacional pueda ser afectada por la realidad del desempleo. 

'IS "La Conslitución y su intcrprc1ación por el Poder Judicial de la Federación", Tomo 111. Fondo de 
Cultura Económica, México, 1993. p. 1903. 
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La anterior afirmación queda comprobada con la siguiente Tesis que, aunque 

referida a un asunto no laboral, contiene la mentalidad de nuestra magistratura, 

totalmente individualista: 

"GARANTIAS INDIVIDUALES. Son propias de los individuos y no de la 

sociedad; ésta, en su conjunto, no puede tener derechos particulares heridos y, 

por lo mismo. garantías violadas, por lo que el Ministerio Publico, en su carácter 

de representante de la sociedad, no tiene derecho para pedir amparo. 

"Tomo V, p. 109, Amparo interpuesto por el agente del Ministerio Publico 

adscrito al Tribunal del Noveno Circuito, 8 de julio de 1919. (Acuerdo de 

Presidencia)."99 

Para ratificar esta visión individualista que nuestra Suprema Corte de Justicia 

tiene de las garantías, citaremos la siguiente Tesis: 

"GARANTÍAS INDIVIDUALES. Conforme a nuestra Constitución Politica, todo 

individuo que reside en México, cualquiera que sea su raza, origen o 

procedencia. disfruta de las garantlas que la Constitución concede, y que, por 

tal razón, se llaman individuales; entre ellas figuran, en primer término, la 

libertad, la igualdad y la propiedad, con otras de menor importancia; la situación 

juridica fundamental de toda persona en México, es el goce de tales derechos; 

cuando alguna autoridad con sus actos afecta a esas garantías Individuales, 

comete en perjuicio del afectado, una violación constitucional, y si bien la Carta 

Federal establece algunas restricciones a las garantlas individuales y faculta a 

las autoridades para que, en ciertas condiciones, las afecten, estas facultades 

son verdaderas excepciones, que no existen sino en determinados casos, 

cuando acontecen algunas circunstancias de hecho, previstas por la misma 

Constitución. 

'1<l lbidcm, p. 19:!6. 

83 



"Suplemenlo 1933, p. 52. Amparo penal en revisión 2315/31, Valadez Miguel, 

19 de noviembre de 1931. mayoria de 3 votos.'' 10º 

Como vemos, lo ilustrativo de esta Tesis es lo siguiente: 

a) La jerarquización que de las garantias hace, ennumerando en primer lugar la 

libertad, seguida de la igualdad y la propiedad; y,. 

b) La afirmación de que el status juridico de las personas depende del goce de los 

derechos consignados en la Constitución. 

Pero, volvemos a insistir. todo esto no son más que palabras. No puede haber 

libertad sin oportunidad de trabajo, y mientras el Estado no garantice el acceso 

a un puesto de trabajo, lo demás será pura retórica sobre derechos y libertades, 

ya que, siguiendo el criterio de nuestra Magistratura, los desempleados, al no 

poder gozar del derecho al trabajo, tienen un status juridico inferior al del resto 

de los mexicanos. 

Esta mentalidad liberal individualista se hace todavla más patente en la 

siguiente Tesis: 

"GARANTIAS INDIVIDUALES, ALCANCES DE LAS. Las garantias 

constitucionales no deben tomarse como un catálogo rlgido, invariante y 

limitativo de derechos concedidos a los gobernados, que debe interpretarse por 

los tribunales de amparo en forma rigorista, porque ello desvirtuarla la esencia 

misma de dichas garantlas. Más bien debe estimarse que se trata de principios 

o lineamientos vivos y sujetos a la evolución de las necesidades sociales, 

dentro del esplritu que animó al Constituyente al establecerlos. De lo contrario, 

se desvirtuaria la función esencial de las garantlas constitucionales y del juicio 

de amparo. Al entenderlas y aplicarlas en forma que hiciera sentir opresión a los 

h': lbidcm, p. 1928-19:!9. 

84 



gobernados. y limitación en la defensa de sus derechos, en vez de hacer sentir 

el ambiente de derecho y libertad que con dichas garanlias se pretendió 

establecer en el país. No seria posible aplicar en la actual complejidad polilica1 
(Económica y social de un medio cambiante, rigorismos literales de normas que 

contienen principios e ideas generales, pero que no pudieron siempre prever 

necesariamente de dichos principios. 

"PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMNISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

"Amparo en revisión 597/73. Camara Nacional de la Industria de la 

Transformación. 11 de febrero de 1974. Unanimidad de votos. Volumen 62, 

Sexta parte. p. 39."1º1 

Nosotros nos adherimos a gran parte del contenido de esta Tesis, pues 

consideramos que el Derecho debe servir a los gobernados, y no éstos al 

primero. 

Es digna de resallarse la afirmación que hace en el senlido de que "se trata de 

principios o lineamientos vivos y sujetos a la evolución de las necesidades 

sociales", de acuerdo en con espíritu del Congreso constituyente que, como ya 

demostramos en el capllulo anterior, fue el esplritu de llevar la justicia a los 

grandes grupos socialmente considerados. Sin embargo, por las ideas 

filosóficas y jurídicas importadas, gran parte de ese esplritu se plasmó con un 

claro contenido liberal, individualista y capitalista, haciendo nulo en la practica el 

texto y esplrilu de los principios contenidos en nuestra Constitución General. 

En cuanto al rubro de las garantías, terminaremos con la siguiente Tesis: 

1°' lbidcm, p. 1931. 
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"GARANTÍAS INDIVIDUALES, VIOLACIÓN DE LAS. Siendo los derechos del 

hombre los caracteres esenciales de la naturaleza humana, puede afirmarse 

que siempre que se trata de un individuo, basta esta circunstancia para que se 

le reconozcan todos los derechos inherentes a su propia naturaleza y como 

éstos le son indispensables para su conservación y desarrollo, su condición 

juridica normal, respecto de ellos, viene a ser la de estar en pleno goce de 

todos los que le son propios; de suerte que cuando le son restringidos o 

violados, surge una situación juridica de excepción. en la que al reclamar el 

individuo el menoscabo de sus garantías, toca a la autoridad demandada, es 

decir, a la responsable y no al quejoso, dentro del juicio constitucional, la 

justificación de que la restricción de derechos se ha producido en consecuencia 

con el sistema legal que nos rige y de conformidad con 1.as instituciones; por 

esto la Suprema Corte de Justicia ha establecido que las autoridades deben 

fundar y motivar sus actos, de tal manera que no basta que exista alguna 

prevención legal, para que la autoridad, sin citarla y sin apoyarse en ella, pueda 

dictar o llevar a cabo sus determinaciones. 

"T. XXXVII, p. 559, Amparo penal en revisión 12143/32, Vizcalno José de 

Jesús, 3 de febrero de 1933, mayorla de 3 votos."102 

Por lo que se refiere a la garantia individual de libertad de trabajo, industria, 

profesión y comercio, contenida, como ya se ha dicho, en el articulo cuarto del 

texto original y ahora en el articulo quinto de la Constitución Federal vigente, las 

resoluciones judiciales han sido en el mismo tenor: se trata de una "libertad" y 

es además de carácter puramente "individual". Veamos a continuación algunos 

ejemplos que refuerzan nuestra aseveración: 

"LIBERTAD DE PROFESIONALES. A ninguna persona podrá impedirse, que 

se dedique a la profesión que le acomode, siendo licita, y el ejercicio de esta 

libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen 

io: lbidcm, p. 1944. 
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derechos de terceros o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 

marca la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. 

"T. 11, p. 570, Amparo administrativo en revisión, Rivera Enrique A., 18 de 

Febrero de 1918, unanimidad de 8 votos." 103 

"LIBERTAD DE TRABAJO. La Constitución General de la República. en su 

articulo cuarto, previene: que a ninguna persona se le podrá impedir que se 

dedique a la profesión, industria o trabajo que le acomode, siendo licitas y 

sienta el principio general de que debe existir la libertad franca de trabajo y el 

ejercicio franco de las profesiones. Sólo puede vedarse por determinación 

judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución 

gubernativa, dictada en los términos de la ley, cuando se ofendan los derechos 

de la sociedad. Las Legislaturas de los Estados pueden imponerle limitaciones; 

pero para que esas limitaciones tengan existencia constitucional, deben ser 

posteriores a la Constitución. El principio que la establece está vigente y no 

puede ser derogado, sino por el contrario, ser aplicado, respetado y llevado a la 

práctica desde el dla en que entró en vigor la Constitución. Las Legislaturas de 

los Estados, en uso de la facultad que les otorga la Constitución, deben 

reglamentar, por lo que toca al régimen interior de los mismos Estados, el 

ejercicio de las profesiones licitas. 

"T. 11, p. 688, Amparo civil en revisión, Rivera Enrique A .. 1º de marzo de 1918, 

mayorla de 8 volos."1114 

"LIBERTAD DE TRABAJO. La Constitución garantiza la lil¡ertad de trabajo 

licito. siempre que no ofenda los derechos de un tercero ni ataque los de la 

sociedad, lo cual deberá declararse por resolución judicial en el primer caso, y 

por determinación gubernativa en el segundo. 

101 lbidem, p. 2414. 
lo.1 lbidem,p.2418. 
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T. X, p. 856, Amparo administrativo en revisión, Garcia Noé y coagraviados, 27 

de abril de 1922, unanimidad de 10 votos."105 

Los demás criterios judiciales van en el mismo tenor: el trabajo es un derecho 

individual. Como hemos dicho desde el comienzo de este trabajo, esta 

afirmación, valiosa desde luego, en la práctica no deja de ser tan sólo una 

simple arenga liberal, ignorante de la más cruda realidad social. 

Tan es asl, que incluso existe el delilo de violación a la libertad de trabajo, 

contenido en el articulo 365 del Código Penal para el Dislrito Federal, y de 

manera idéntica en el Código Penal Federal y que dice: 

"Se impondrán de tres dlas a un año de prisión y multa de cinco a cien pesos: l. 

Al que obligue a otro a prestarle trabajos o servicios personales sin la 

retribución debida, ya sea empleando violencia fisica o moral o valiéndose del 

engaño, de la intimidación o de cualquier otro medio; y, 11. Al que celebre con 

otro un contrato que prive a éste de la libertad o le imponga condiciones que lo 

constituyan en una especie de servidumbre o que se apodere de alguna 

persona y la entregue a otro con el objeto de que éste celebre dicho 

contrato."106 

Sin embargo, es muy interesante el concepto que del trabajo tiene nuestra 

Suprema Corte de Justicia: 

"TRABAJO. El trabajo ya no es sólo una fuerza social dentro de las 

concepciones económicas de la época, sino que ha sido socializado en la ley, 

formando parte de los preceptos constitutivos del pueblo. 

ll'' lbidcm, p. 2419-2420. 
ICoe- ··Agenda Penal del Distrito Fedcrnl'\ ediciones fiscales ISEF, México, 2000, primera reimpresión, p. 
78·79. 

88 



T. X. p. 749, Amparo administrativo. 'Zorrilla y Miaja', 4 de abril de 1922, 

mayoria de 7 votos."107 

Consideramos que, tal vez sin querer y de manera aislada, esta Tesis contiene 

parte de nuestra posición personal y que es la que venimos defendiendo a lo 

largo del presente trabajo, es decir, la idea de que el trabajo "forma parte de los 

preceptos constitutivos del pueblo", es decir, que los pueblos se organizan y las 

naciones surgen sobre el trabajo de las personas. 

Para que no se nos acuse de ser demasiado originales en nuestras posiciones, 

también Incluiremos una Tesis que acepta nuestra orientación teórica: 

"TRABAJO, LIBERTAD DE. Si bien es cierto que el articulo cuarto de la 

Constitución consagra, de un modo general, el principio de la libertad de 

trabajo, también lo es que dicho principio ha dejado de ser absoluto, dentro de 

nuestro sistema constitucional, ya que, de acuerdo con las nuevas corrientes 

sociales y económicas, se han incorporado a nuestra carta fundamental 

preceptos que, en cierto sentido, han venido a cambiar radicalmente el 

concepto individualista de la libertad, determinando sensibles restricciones de 

manera especial, respecto del principio absoluto de la libertad de trabajo; y si, 

por una parte, el capitulo de garanllas individuales de nuestra Constitución de 

1917, traduce en esencia los principios liberales que sirvieron de base a los 

redactores de la Constitución de 1857, por otra parte, debe tenerse en cuenta 

que ahora existen en la Constitución vigente, preceptos que, como el articulo 

123, han venido a desplazar los conceptos anteriormente dominantes, fijando 

las bases de un derecho tutelar, en beneficio de los trabajadores, y de esta 

suerte se ha reglamentado la jornada de trabajo, se ha prohibido el de las 

mujeres y menores de dieciséis años, en labores insalubres o peligrosas, se 

han fijado dlas reglamentarios de descanso, se ha reconocido el derecho de 

huelga, etcétera, imponiéndose asf, por consideraciones de lndole social y 

101 Obra citada en nota (98), Tomo IV, p. 3663. 
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económica, restricciones a la libertad absoluta de trabajo. Dentro de estas 

consideraciones, es indudable que si dos agrupaciones de trabajadores 

celebran un contrato o convenio, por el que fijan las bases que, en su concepto, 

estimaron equitativas, para distribuir entre sus agremiados las labores que 

habitualmente se dedican, y de este modo previenen la iniciación de conflictos o 

la realización de pugnas que, en último análisis, sólo redundarlan en perjuicio 

de los propios trabajadores, y de manera general repercutirian en la vida social 

y económica del pals, es evidente que nunca puede estimarse que con un 

contrato de esta especie, se viole el principio de la libertad de trabajo, puesto 

que un convenio semejante sólo constituye una delimitación de funciones y de 

medios de acción, dentro del propio ejercicio del trabajo, en consonancia con 

las nuevas ideas económicas y sociales de que se ha hablado. 

"T. XLV!ll, p. 273, Amparo en revisión en materia de trabajo 5986/35, Unión 

'Piedad Luna', 3 de abril de 1936, unanimidad de 4 votos."'ºª 

Coincidimos con nuestra Suprema Corte de Justicia en que la vieja concepción 

liberal e individualista debe quedar superada, y en que nuestra Constitución fue 

la primera en el mundo que lo hace. Sin embargo, la anterior Tesis contiene el 

mismo error que hemos venido señalando: . cree que con sólo regular las 

condiciones de un trabajo ya existente cumple con su cometido, sin considerar 

que primero se debe tener la oportunidad de contar con ese trabajo. 

Aún asl, quisimos buscar en las voces "Obreros" y "Trabajadores", para ver si 

acaso por referirse éstas a grupos sociales, encontrábamos alguna doctrina o 

principio contenida en las decisiones judiciales que se refiriera al derecho a 

acceder a un trabajo. El resultado fue el mismo: nada. Veremos dos ejemplos 

de lo que encontramos: 

101 Obra ci!adn en nota (98), Tonto V, p. 3686. 
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"OBREROS, DERECHOS DE LOS. De acuerdo con la fracción XXVII, inciso g, 

del articulo 123 constitucional, serán condiciones nulas y no obligarán a los 

contratantes, aún cuando se expresen en el contrato ... Las que constituyan 

renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho por 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por 

el incumplimiento del contrato o despedirseles de la obra. Estas estipulaciones 

también serán nulas aún cuando no consten en el contrato de trabajo sino en un 

recibo de finiquito. 

"T. XXXI, p. 2266, Amparo administrativo en revisión 64/29, Alvarado 

Crisóstomo, 20 de abril de 1931, unanimidad de 5 votos."1º9 

"TRABAJADORES, DERECHOS A FAVOR DE LOS. Los derechos que a favor 

de los obreros consagra el articulo 123 constitucional, como irrenunciables, no 

pueden ser renunciados en virtud de un convenio llevado a cabo en vla de 

conciliación o transacción, con motivo de un conflicto, pues el inciso 'h' de la 

fracción XXVII del citado articulo 123, no hace distinción alguna entre contratos 

realizados en conflictos o por conformidad de las partes. La Suprema Corte de 

Justicia siempre ha considerado que la Constitución de 1917 transformó las 

cuestiones de trabajo hasta considerarlas como materia del orden público, no 

permitiendo que quede a la discreción de los obreros el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales o de los preceptos contenidos en las leyes 

reglamentarias respectivas. La situación jurldica que se deriva de la letra y del 

esplritu del articulo 123 constitucional y, en general, de las disposiciones 

relativas en materia de trabajo, consiste en que jamás podrá celebrarse entre 

patrono y trabaja~or estipulación alguna que implique renuncia, 

desapoderamiento, cesión o abandono de los derechos que la misma 

Constitución otorga a los trabajadores, o que signifique remisión, transacción o 

renuncia respecto de lo que deben percibir conforme a la ley. 

IO'J Obra citada en nota (98), Tomo IV, p. 2709. 
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"T. XLIII, p. 772, Amparo en revisión en materia de trabajo 1595/34, Padilla 

Lucio y coagraviados, 8 de febrero de 1935, Unanimidad de 5 votos." 11 º 

Como podemos fácilmente darnos cuenta, estas consideraciones de nuestro 

máximo tribunal no contienen nada que venga al caso del tema que nos ocupa. 

Se habla de las condiciones de trabajo, tratándose de una situación en la que, 

lógicamente, ya existe tal trabajo. Y es que ese es el problema de nuestro 

sistema jurldico: se refiere al trabajo cuando ya existe, y lo regula, bien o mal, 

pero cuando ya es una realidad. 

Instaurar las medidas legales que hagan posible acceder a un trabajo es lo que 

nunca se menciona, y nosotros consideramos que un sistema jurldico que se 

preci'-de ser social, es decir, de proteger los intereses de los grupos sociales 

desprotegidos, ~2'Cl'9Slél>1llle'tfll. debe ser interpretado •de una manera 

armónica por nuestros Tribunales competentes. 

El tema del trabajo sabemos que es complejo, pero nuestros tribunales no 

pueden dejar a un lado su responsabilidad histórica y su función social 

escudándose en interpretaciones arcaicas de las leyes, logrando contravenir el 

texto y el esplritu de nuestras leyes, insuficientes por si mismas para solucionar 

el grave problema del desempleo en México. 

"ºObra cilnda en nota (98), Tomo V, p. 3650-3651. 
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CAPITULO V 

PROPUESTAS DE REFORMAS LEGALES PARA HACER EFECTIVA LA 

GARANTÍA DE TRABAJO 

PROPUESTAS LEGALES EN MATERIA ECONÓMICA. 

Al llegar a este punto, y después de haber desarrollado los diversos capitulas 

del presente trabajo, es el momento de formular nuestras propuestas. 

Sabemos que tal vez puedan ser consideradas ingenuas o utópicas. También 

somos sabedores que cuando menos serán consideradas como "politicamente 

incorrectas", opuestas a la tendencia mundial de economia liberal globalizada. 

Sin embargo, el ánimo que nos guió al formularlas no es otro que el de convertir 

en realidad lo que hasta ahora han sido sólo palabras, por el bien de los 

hombres. Queremos una economia y una legislación al servicio de los hombres, 

y no al revés, como ha sucedido por desgracia. 

Desde luego, debemos partir de la base que para poder hacer reformas en 

materia legal, concretamente en cuestiones laborales, debe cambiar a la par la 

conformación del sistema económico vigente en el mundo en general, y en 

nuestra nación en particular. 

Por tal motivo, aunque nuestro trabajo no es de orden económico, nos 

permitiremos hacer algunas referencias a esa materia para una mejor 

comprensión de nuestras propuestas legales. 

Actualmente, el grupo selecto de personas que manejan las cuestiones 

económicas nos han querido hacer creer que dicha materia es una especie de 
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ciencia "oculta". de la que sólo algunos iniciados pueden lograr entender algo. 

Nada 1nás alejado de la realidad. 

La economia es una actividad real desarrollada por seres humanos, dotados de 

razón y voluntad, para transformar a la naturaleza. Por lo tanto, a la economía 

se le puede estudiar, planificar, programar y, sobre todo, regular. 

El liberalismo económico, es decir, el capitalismo, la convirtió en una suerte de 

Gran Amo, del cual todos los seres humanos somos solamente esclavos a su 

servicio. Se ha deshumanizado una actividad prominentemente humana. 

También se nos quiere hacer creer que la regla directiva máxima de la 

economía es la libertad absoluta, misma que es separada maliciosamente de la 

moral y del interés colectivo o bien común. Se nos dice que hay una mano 

invisible que misteriosamente logra el equilibrio que los humanos no pueden 

lograr en sus relaciones de producción y de intercambio de bienes y servicios. 

Esto es simplemente una gran mentira. 

Nosotros consideramos que la estructura económica actual. es decir, la liberal y 

capitalista, no se corrige con reformas accidentales. Estamos conscientes que 

tal sistema se debe desmantelar, y su lugar ocupado por un nuevo sistema 

económico. basado en la realidad, al servicio de los humanos y de la sociedad 

en su conjunto, que se aparte de mentiras crueles, y que sirva para la elevación 

sistemática del nivel de vida material y moral del pueblo. 

Por tal motivo, en materia económica tendrán que operar los siguientes 

cambios: 

a} Implantar un Nuevo Orden Económico, basado en la realidad, en el sentido 

común, y tendiente al Bien Común. 
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b) Combatir las doctrinas ficticias de la economla, como el nefasto monetarismo, 

es decir, el sistema que sostiene la riqueza de una nación sobre la base del 

metal y papel moneda que posee. 

c) Toda la actividad económica deberá estar guiada por el principio de que la 

economla es una actividad humana y, por lo tanto, controlable; asi como por el 

de que la economía debe estar al servicio del ser humano y subordinada a la 

política, y no a la inversa. 

d) Considerar a la producción nacional como una unidad económica al servicio de 

la Nación. Es deber de todos los sectores (público, privado y social) defenderla, 

mejorarla e incrementarla. Todos los factores que en la producción intervienen 

deben quedar subordinados al supremo interés de la Nación. 

e) Emisión de dinero únicamente por el Banco Central del Estado, que en ningún 

caso debe ser autónomo, y destinarlo para la producción de bienes de consumo 

duraderos y para lograr el pleno empleo, destinado de manera abundante, 

según necesidades, barato y fácilmente accesible para todo el que con 

capacidad empresarial Jo solicite, siempre teniendo en cuenta que las empresas 

privadas producen beneficios en general, mientras las públicas originan 

pérdidas crecientes que aumentan el porcentaje de la inflación. 

f) La moneda y el dinero deben volver a tener la función que originariamente les 

correspondía: la de ser un instrumento de cambio que facilite el intercambio de 

bienes y servicios, pero no un bien en si mismo, y desde luego no deberá crear 

riqueza por si sola. Se debe prohibir cobrar interés por el préstamo de dinero, o 

sea, la usura. Se debe castigar penalmente cualquier forma de usura. 

g) Se debe nacionalizar el sistema bancario y financiero, pudiendo ser dueños del 

mismo personas o sociedades mercantiles mexicanas, pero su función esencial 

debe ser impulsar el desarrollo económico nacional. Se puede permitir que 

cobren un pequeño interés, pero no bajo_ la idea de que el dinero produce 

ganancia por si mismo, sino únicamente para cubrir los gastos operativos y 

para premiar de alguna manera a los ahorradores que renunciaron a gastar su 

dinero en el consumo. 

95 



h) Deben gravarse las utilidades y ganancias obtenidas en el mercado bursátil, 

con una tasa superior a la del impuesto sobre la renta. 

i) Tomar como base para el desarrollo del país a la economía fisica basada en la 

producción de bienes de consumo y duraderos para solventar el bien común y 

no a la especulación financiera. 

j) Incrementar los Indices de producción de los bienes de consumo per cápita. 

En resumen, de debe romper totalmente con las políticas económicas liberales 

de daiwinismo económico-social, en las que impera la tiranla del más fuerte y la 

de los deterministas, mal llamados "neoliberales", quienes con sus actuales 

estructuras sólo sirven a los saqueadores y mercenarios. 

Sabemos que las palabras y términos usados suenan fuertes, pero estamos 

convencidos de que sólo buscando la verdad se podrán corregir los añejos 

problemas económicos nacionales. Utilizando palabras bonitas y demagogia 

liberal sólo se logrará prolongar la vida de un sistema injusto y criminal. 

Pasemos ahora a las propuestas legales en materia laboral. 

2. PROPUESTAS LEGALES EN MATERIA LABORAL. 

Como ya se ha dicho a lo largo del presente trabajo, actualmente y por más que 

se diga lo contrario, no existe una verdadera polltica oficial para la creación de 

empleos y para el acceso a un puesto de trabajo para toda la población con 

posibilidades y aptitudes para trabajar. 

Hasta ahora, tanto gobernantes como juristas y economistas se han 

preocupado más por regular las condiciones de un trabajo ya existente, que por 

implementar los mecanismos legales y económicos necesarios para la creación 

de puestos de trabajo. 
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La raíz de todo esto consiste en que aún no se ha superado la visión 

mercantilista del trabajo, al que sólo se le ve como una mercancía y, en el mejor 

de los casos, como un costo de producción 

El trabajo debe ser visto como UN DERECHO Y UN DEBER DE TIPO SOCIAL, 

es decir, como "LA PARTICIPACIÓN DEL HOMBRE EN LA PRODUCCIÓN 

MEDIANTE EL EJERCICIO VOLUNTARIAMENTE PRESTADO DE SUS 

FACULTADES INTLECTUALES Y MANUALES, SEGÚN LA PERSONAL 

VOCACIÓN, EN ORDEN AL DECORO Y HOLGURA DE SU VIDA, Y AL 

MEJOR DESARROLLO DE LA ECONOMÍA NACIONAL."'" 

El Estado debe no sólo regular, sino valorar y exaltar el trabajo, fecunda 

expresión del esplritu creador del hombre y, en tal sentido, lo debe proteger con 

la fuerza de la ley, otorgandole las maximas consideraciones y haciéndolo 

compatible con el cumplimiento de los demás fines individuales, familiares y 

sociales. 

El trabajo, como deber social, debe ser exigido, inexcusablemente, en 

cualquiera de sus formas, a todos los mexicanos no impedidos, estimándolo 

tributo obligado al patrimonio nacional. 

Se debe partir de la base de que TODOS LOS MEXICANOS TIENEN 

DERECHO AL TRABAJO, y que la satisfacción de este derecho es MISIÓN 

PRIMORDIAL del Estado. 

El Estado no debe crear empleos. Tal labor corresponde a la iniciativa privada. 

Pero lo que si debe hacer el Estado es alentar su creación por parte de los 

particulares y ser un serio vigilante de las relaciones laborales. 

111 "Fuero del Trnbnjo", del 9 de marzo de 1938, tomado de Ja página web: 
111cmbers.xoom.com/_XMCM/xiduos/1rabajo.ht11tl, en li:cha 12 de Noviembre del 2000. 
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El objetivo nacional debe ser lograr el empleo integral, es decir, que los trabajos 

que ya existen y los que se vayan a lograr sean regulados de manera justa y 

exacta. dejando atras las ideas liberales de individualismo y marxistas de 

confrontación, en gran medida predominantes hasta el dia de hoy. 

Para todo lo anterior proponemos: 

a) Implementar una auténtica Politica Integral del Trabajo, con la participación 

efectiva de los sectores público, privado y social de la economía, en las 

jurisdicciones municipal, estatal y federal. 

b) Reformar a fondo las leyes laborales, mercantiles y fiscales, a efecto de 

incentivar la creación de empleos. 

c) Fijar el salario mínimo con carácter familiar, es decir, que sea suficiente para 

satisfacer las necesidades básicas de una familia con el número de integrantes 

determinado por el promedio nacional y no individual como hasta ahora, mismo 

que deberá aumentar conforme se incremente la productividad. 

d) Limitar los salarios máximos de los servidores públicos. 

e) Dar preferencia a que haya cuando menos un empleo por familia para asegurar 

que en cada hogar haya una fuente de ingreso. Una vez logrado esto, se iran 

cubriendo los demás puestos de trabajo de manera equitativa. 

f) Incentivar la creación de empleos mediante la disminución gradual de la tasa 

del impuesto para patrones, empresas y cooperativas bajo las siguientes bases: 

reforma fiscal integral, simplificando el cálculo de los impuestos y eliminando 

contribuciones declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia; 

abolición del cobro de impuestos sobre impuestos; ampliación de la base 

gravable incorporando a la economla informal y al ambulantaje, mediante el 

establecimiento de cuota fija trimestral, así como a los propietarios de negocios 

de venta al público por menudeo; aplicar descuentos a los contribuyentes que 

sean la única fuente de ingresos de una familia y jubilados cuya pensión sea de 

hasta cuatro salarios mínimos mensuales, personas con discapacidad, madres 

solteras o mujeres que sean el único soporte económico de su familia. 
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g) Que sea legalmente obligatorio que los patrones, empresas y cooperativas, en 

cada ejercicio fiscal, una proporción de su utilidad neta, que bien podria ser de 

entre el 20 y el 30%, sea reinvertida para ampliar su planta productiva con el 

objeto de crear nuevos puestos de traba¡o. 

11) Crear los Tribunales de Honor Patronal. que vigilen la recta actuación de los 

patrones, expidiéndose una licencia anual para poder contratar personal, misma 

que les será cancelada o revocada sin posibilidad de volverla a obtener si se 

comprueba, después del debido proceso legal, que dicho patrón o empresa 

actuó en forma ilegal, contraviniendo las disposiciones legales laborales, 

defraudando a los trabajadores contratados o lucrando con las solicitudes de 

empleo. 

i) Crear los Tribunales de Honor Laboral, que vigilen la recta actuación de los 

trabajadores, castigando severamente las ilegalidades cometidas por los 

trabajadores en contra de sus demás compañeros, de la empresa o del patrón y 

su familia, debiendo también sancionar penalmente el demandar a los patrones 

prestaciones indebidas alegando deliberadamente hechos falsos. 

j) Establecer el Seguro del Desempleo, con aportaciones tripartitas del Estado, 

del Patrón o Empresa y del Trabajador, por medio del cual, por cada seis meses 

trabajados, el trabajador tendrá derecho a percibir dos meses de salario por 

parte de dicho Seguro, siempre y cuando se compruebe que está buscando 

empleo. Los beneficios de este Seguro se cancelarán de inmediato si se 

comprueba que el desempleado no ha buscado trabajo o ha rechazado alguna 

oferta viable de empleo. 

k) Fomentar y fortalecer el Cooperativismo como una alternativa al Capitalismo, 

mediante cursos y exposiciones de la organización cooperativa, contabilidad y 

manejo de recursos financieros, materiales y humanos, además de instituir por 

ley un porcentaje del patrimonio de la cooperativa inalienable. 

1) Fortalecimiento del Sindicalismo, de acuerdo con las siguientes· bases: los 

sindicatos deben ser organizados y dirigidos por los propios trabajadores, no 

por partidos pollticos ni por el Estado; los dirigentes y lideres deberán ser 

trabajadores en activo, que no podrán destinar a la labor sindical más de un 
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tercio de su jornada de trabajo: castigar como delito grave cualquier acto de 

corrupción o chantaje sindical; promover de manera permanente y constante la 

capacitación y superación de sus agremiados y de sus familias. 

m) Reorientar el derecho de huelga. ya que ha demostrado ser de consecuencias 

nefastas, teniendo como consecuencias reales la extorsión a los patrones, la 

corrupción de los representantes de los trabajadores, conflictos 

prolongadisimos, el cierre de fuentes de trabajo y el encono entre trabajadores 

y patrones, permitiendo paros parciales y/o escalonados de actividades para 

llamar la atención de las autoridades con el fin de que éstas resuelvan de 

inmediato cualquier controversia obrero-patronal. 

n) Castigo severo de la practica de contratar personal por honorarios cuando en 

realidad se trata de trabajadores fijos de planta. 

o) En las empresas maquiladoras establecidas en cualquier parte del territorio 

nacional, debe ser obligatorio que a los trabajadores se les pague exactamente 

el mismo salario que percibirían si esas empresas estuvieran instaladas en los 

Estados Unidos de Norteamérica, y que se les respeten todos sus derechos 

laborales, principalmente el de sindica\ización. 

Nuevamente repetimos nuestro comentario anterior, en el sentido de que tal vez 

parezcan muy dificiles de aplicar estas medidas. Nosotros estamos seguros de 

lo contrario: sólo el Estado, los trabajadores y los empresarios unidos, 

desligados de cualquier divisionismo polltíco, regional o social, pueden 

enriquecer a la Nación, conjunto de individuos y de familias, logrando el Empleo 

Integral y elevando el nivel de vida de los mexicanos. 

La solución acertada del problema económico por medio de lo laboral resolverá 

en un alto porcentaje los actuales problemas politícos y sociales y facilitará la 

solución de todos los demás. 

Es absurdo que mueran en cadena nuestras empresas por falta de papel 

moneda, mientras se gastan cantidades ingentes tan sólo en financiamiento de 
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partidos y asociaciones pollticas y en el pago de intereses de una deuda 

externa ilegalmente contralda, corruptamente malgastada y todavía más 

inmoralmente incrementada. 

Para finalizar, hacemos la siguiente pregunta: ¿Debe mantenerse un sistema 

económico y jurldico que ha sacrificado al trabajador y al empresario a través 

de una disparatada política económica, mientras la juventud, sin presente ni 

porvenir, se entrega cada vez en mayor número a las drogas, la pornografía y el 

delito? 
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CONCLUSIONES 

Después de haber desarrollado la presente Tesis, hemos llegado a las 

siguientes conclusiones: 

PRIMERA. En el sistema jurídico mexicano no existe una verdadera Doctrina 

Nacional del Trabajo, entendida ésta como el conjunto de principios que 

fundamentan la construcción de un sistema social, económico y jurldico que 

tome como base el Derecho al Trabajo en su justa dimensión, es decir, como un 

derecho humano, que no es sino la expresión modernizada del Derecho 

Natural, ya que parte de la inminente dignidad que tiene el ser humano, frente a 

reduccionismos sociológicos que tergiversan esta realidad. 

Si bien es cierto que nuestro sistema legal contiene muchas disposiciones 

tendientes a proteger a los grupos sociales débiles, tales disposiciones se 

encuentran ubicadas de manera aislada, como preceptos sueltos colocados en 

medio de cuerpos legales de tendencia socialista marxista o, por el contrario, de 

claro corte neoliberal. De cualquier manera, no expresan ni mucho menos 

alcanzan a formar una Doctrina Nacional, ya que siempre se originan en 

visiones parciales y utilitaristas del Derecho. 

SEGUNDA. Consecuencia de lo anterior, hasta el momento actual no hay en 

nuestro pals un ordenamiento jurldico mediante el cual se alcancen los 

objetivos de dicha Doctrina, debido a que se ha visto al Derecho tan solo como 

un conjunto de disposiciones dadas por el poder público para la convivencia 

humana, siendo, por el contrario, un ordenamiento emanado de la recta razón 

humana de acuerdo con la ley natural. La ignorancia u olvido de este principio 

ha dado lugar a innumerables abusos e injusticias, precisamente cuando la 

finalidad del Derecho es lograr el Bien Común, la Justicia, la Equidad y la 

Seguridad. 
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TERCERA. Concluimos que el Derecho es algo social, que si bien es cierto 

regula la actividad de los individuos. también lo es que debe regular en general 

toda situación de la vida en sociedad. Luego entonces, la visión liberal 

individualista del Derecho es la más alejada del bienestar y la justicia social. 

Reconocemos que precisamente por los excesos del liberalismo individualista 

surge a mediados del siglo XIX la corriente reivindicadora del Derecho Social, 

como conjunto de normas protectoras de los grupos sociales débiles frente a los 

abusos de los poderosos, y nos adherimos a esta corriente de pensamiento, ya 

que el problema laboral en México, y más concretamente el desempleo, es un 

problema social y no individual. 

CUARTA. Así mismo, concluimos que en gran medida el problema del Derecho 

tiene que ver con su eficacia, ya que los juristas y legisladores se han 

conformado en la mayorla de las ocasiones con elaborar catálogos de 

derechos, que sin un mecanismo legal que los haga efectivos, no pasan de ser 

meras expresiones de buenas intenciones. Por tal motivo, es necesario que 

además de esos mecanismos, las normas de Derecho sean acordes con el 

orden natural, con la realidad, con la tradición jurldica nacional, y que vayan 

acompañadas de la debida publicidad y legitimidad para poder ser efectivas, es 

decir, puedan surtir sus efectos previstos. 

QUINTA. Sobre las doctrinas y principios contenidos en las decisiones de 

nuestro máximo Tribunal de Justicia, después de una búsqueda y análisis de 

las mismas llegamos a la conclusión de que la concepción que aún priva entre 

la magistratura nacional sigue siendo la liberal individualista. 

De las Tesis y Jurisprudencias analizadas aseveramos que es en este rubro 

donde menos tendencia hay hacia la proyección social del Derecho, siendo esta 

una situación que debe comenzarse a corregir. 
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SEXTA. En tal virtud, el derecho al trabajo en México debe ser una garantía 

social, de la que los afectados por el desempleo, ya sea individualmente o en 

grupo, puedan hacerla efectiva mediante mecanismos legales establecidos para 

tal efecto, y que, como quedó dicho antes, sean acordes con el orden natural, 

con la realidad, con la tradición jurldica nacional y sean dadas a conocer 

oportunamente por el poder público legltimamente facultado para ello. 

SEPTIMA. Por lo que respecta al Capitulo económico de nuestra Constitución 

Federal, podemos afirmar que nuestro actual sistema económico está en una 

fase de transición entre una economía mixta. es decir, un capitalismo limitado y 

regido por el Estado, con fuerte contenido social, y el capitalismo salvaje, 

dictadura financiera y especulativa malamente llamada "neoliberalismo". 

Nuestro sistema económico actual está en un periodo en el que los rasgos 

caracterlsticos de la economla mixta se desdibujaron, principalmente a partir de 

1982, sin revestir todavía con precisión las características de los sistemas 

neoliberales. Sin embargo, consideramos que esta situación transitoria no se ve 

reflejada tanto en el texto de la Constitución, cuanto en la realidad 

macroeconómica. 

Por tal motivo, consideramos que, en términos generales, la solución consiste 

en respetar el modelo constitucional, precisando o cambiando en todo caso lo 

que sea necesario, pero definitivamente se tiene que abandonar la aspiración a 

convertirnos en una colonia de la especulación financiera multinacional. 

OCTAVA. De las propuestas que formulamos tanto en materia económica como 

en materia laboral, estimamos que si bien es cierto que el problema del 

desempleo no es algo que se vaya a solucionar por completo en un breve 

periodo, por lo menos si se puede reducir a su mínima expresión, comenzando 

a construir las bases para la formación de lo que hemos denominado una 

"Doctrina Nacional del Trabajo", que supere viejas concepciones anquilosadas 

que ya han demostrado de sobra su ineficacia. 
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El desempleo debe dejar de ser visto como un problema de números y 

estadisticas, sino que debe vérsele y debe sentirsele como lo que es: una 

auténtica tragedia so~iat. El derecho al trabajo debe ser, pues. una GARANTIA 

SOCIAL. 
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